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Comi.ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDIXARIA CEtEBRAD,\ EN PRIMERA COXVOCA­

TORIA EL DÍA 16 DE JUNIO DE 1965.~Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron el Teniente de Alcalde señor Del 
Moral Megido; los Concejales señores Villalba Rubio, 
Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados de 
Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, 
Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga López 
y Pontijas Fernández.-Asistió también el Secretario gene­
ral, ~eñor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interven­
tor interino, señor Aranda :K avarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 9 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que los excelentísimos señores don Jesús 
Suevos Fernández y don Jaimé de Foxá y Torroba, Conde 
de Rocamartí, asistan, en representación del Ayuntamien-

to, al XVII Congreso Internacional de C.iudades y Pode­
res Locales, que se celebrará en Belgrado (Yugoslavia) 
del 14 al 20 del corriente mes. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 35.000 pesetas para aten­
der a los que se ocasionen con motivo del viaje a París 
de una representación municipal, presidida por el ilustrí­
simo señor don José María Gutiérrez del Castillo, Dele­
gado de Enseñanza, Actividades Culturales, Turísticas 
y Deportivas, con el fin de asistir a la II Asamblea Gene­
ral del Consejo Internacional de Deportes para Subnor­
males, que se celebrará en París entre el 24 y 2S del co­
rriente mes, con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
de gastos de 1964, que rige con carácter interino, en tanto 
se aprueba por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para el actual ejercicio. 

S.o Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.200 pesetas, importe 
del ocasionado como consecuencia de la recepción ofrecida 
a los vendedores infantiles de periódicos con motivo de su 
visita a España, organizada por la revista norteamericana 
Pamde Magazine, en el patio de Cristales de la Primera 
Casa Consistorial, el día 24 de abril último, con cargo a la 
partida 114 del presupuesto de gastos de 1964, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba el formulado para el 
actual ejercicio, donde existe análoga consignación en la 
partida señalada con el número 113. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 22.000 pesetas, importe 
del ocasionado como consecuencia de la recepción ofrecida 
en honor de los participantes en la III Reunión Nacional 
de A. R. P. A. Española (Asociación para la Investigación 
de las Parodontopatías), en el patio de Cristales de la Pri­
mera Casa Consistorial, el día 28 de abril último, con 
cargo a la partida 114 del presupuesto de gastos de 1964, 
que rige interinamente. 

7.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuerita de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial desestimatoria del recurso interpuesto por doña 
Inés Martínez López sobre anulación de los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente, de 20 de octubre y 
11 de diciembre de 1963, por el que se resolvía el expe- . 
diente de ruina Je la finca número 28 de la calle de Caro­
lina Coronado, y se ordenaba a la propiedad a la mayor 
urgencia efectuar obras en el inmueble, debiendo acatarse 
y cumplirse dicha sentencia en sus propios términos. 
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8. o Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el 
Juzgado municipal número 23 absolviendo libremente al 
Ayuntamiento de Madrid de la denuncia interpuesta por 
don Fernando Quiroga Feijoo, en juicio de faltas, con de­
claración de las costas de oficio y reserva de las acciones 
civiles. 

Gobierno interior y Personal 

9.° Autorizar, con cargo al crédito incorporado como 
Resultas, partida 730, del presupuesto de gastos para el 
actual ejercicio económico, un gasto de 218.984 pesetas 
para satisfacer a la Mutualidad Laboral de Comercio las 
cuotas pendientes del período comprendido entre elIde 
enero de 1960 y elIde septiembre de 1962 por el personal 
contratado al que no se dió de alta oportunamente en apli­
cación de la ley de 26 de diciembre de 1958 y del decreto 
del Ministerio de Trabajo, número 386/1959, de 17 de 
marzo, dictado para su desarrollo, y facultar al señor In­
terventor de Fondos municipales, interino, para que, de 
acuerdo con dicha entidad, efectúe el ingreso de la cantidad 
de que se trata en la forma que se estime más conveniente. 

10. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administratico (Rama de Secretaría) al Oficial técnicoad­
ministrativo don Pedro López Sánchez, con efectos desde 
el 12 del corriente mes, como fecha siguiente a la de jubi­
lación de don Antonio Suárez Martínez, cuya vacante, que 
corresponde al turno de antigüedad, se le asigna, por resul­
tar ser el funcionario más antiguo de la indicada Rama en 
la referida fecha, al contar en ella con cuarenta y cinco años, 
dos meses y once días de servicios computables en el 
Cuerpo. 

11. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención) al Oficial técnico­
administrativo don Pedro Aparicio García, con efectos desde 
el 20 de mayo último, como fecha siguiente a la de jubila­
ción de don Julián Ballesteros Escudero, cuya vacante, que 
corresponde al turno de antigüedad, se le asigna, por resul­
tar ser el funcionario más antiguo de la indicada Rama en 
la referida fecha, al contar en ella con treinta y ocho años, 
ocho meses y cuatro días de servicios computables en el 
Cuerpo. 

12. Denegar la petición de don Mariano Sanchís Ji­
ménez de Rada, Letrado supernumerario, procedentes del 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas, de que se le reco­
nozca el derecho a ocupar la primera de las tres plazas 
vacantes en la plantilla de Letrados del Servicio Conten­
cioso, convocadas a oposición por el acuerdo de esta Comi­
sión de 18 de noviembre de 1964, por cuanto, si se accediera 
a ello, se quebrantaría, con perjuicio de terceros, el princi­
pio de invariabilidad de las bases de la convocatoria esta­
blecido por el del reglamento de Oposiciones y Concursos 
de los funcionarios públicos, habiendo, además, el intere­
sado consentido plenamente el referido acuerdo en el par­
ticular relativo al número de vacantes anunciadas, al no 
recurrirlo en tiempo y forma oportunos, y resolver, no 
obstante, que la situación de supernumerario en que se en­
cuentra el señor Sanchís, y que ya no tiene existencia legal, 
se transfiera a la de expectación de destino, reconociéndosele 
de modo automático, sin necesidad de que lo solicite pre­
viamente, el derecho a ocupar la primera vacante de Le­
trado consistorial que se produzca en lo sucesivo. 

13. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don Marcelino García 
Sánchez, por reunir las condiciones que determina el acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963 y lo 
dispuesto en la instrucción 4.a para aplic~ción de la 
ley 108/1963, sobre regulación de los emolumentos de los 
funcionarios de Administración local, un total de siete años, 
ocho meses y seis días de servicios computables a efectos 
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economlcos, fijándole la gratificación anual de 28.710 pe_ 
setas, por acumulación al inicial, de 9.000 pesetas (50 
por 100 del inicial de 18.000 pesetas que tienen asignado los 
Auxiliares de plantilla), y la retribución comp1ementaria de 
17.100 pesetas anuales asignada en el grado 9 de la citada 
ley 108/1963, y ellO por 100 de un quinquenio vencido 
con anterioridad. 

14. Reconocer al Vigilante de Arbitrios don M arce­
lino Castellanos Cano, por reunir las condiciones que deter­
mina el apartado 5-2 de la instrucción 4.a de las dictadas 
para aplicación de la ley 108/1963, un año, siete meses 
y veinte días de servicios prestados en el cargo con carácter 
interino, los que, unidos a los veintitrés años, seis meses 
y ocho días que tiene acreditados en su expediente perso­
nal, hacen un total de veinticinco años, un mes y veintiocho 
días de servicios computables a efectos de aumentos gra­
duales, por lo que corresponde fijarle el haber anual de 
51.389,91 pesetas, por acumulación al inicial, de 35.100 pe­
setas anuales (18.000 pesetas anuales de sueldo base y 
17.100 pesetas de retribución complementaria), asignadas al 
grado 9 de la citada ley, cuatro quinquenios progresivos 
del 10 por 100 vencidos en 21 de marzo de 1960, y a partir 
del 21 de marzo último el sueldo anual de 56.528,90 pesetas, 
por cumplimiento del quinto de éstos. 

15. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre fun­
cionarios al servicio de Organismos Internacionales a la 
Auxiliar administrativo doña María Luisa Ripoll Quintas, 
toda vez que ha recaído la oportuna autorización expresa 
de la Dirección General de Administración Local y aparece 
contratada dicha funcionaria para prestar servicio en el 
Comité Intergubernamental para las Migraciones Europeas 
(e. I. M. E.), con sede en Ginebra, por el plazo compren­
dido entre el 26 de abril y el 8 de mayo del año en curso, 
según se justifica mediante escrito de la Dirección General 
de Organismos Internacionales del Ministerio de Asuntos 
Exteriores. 

16. Pasar al Médico numerario de la Beneficencia Mu­
nicipal don Joaquín Mouriz García a la situación de exce­
dencia voluntaria en el expresado cargo, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d),. 62 (con la 
modificación del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin limitación máxima y sin derecho 
al percibo de haberes ni a que le sea computado a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación, y caso 
de solicitar el reingreso habrá de ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

17. Conceder a don Román Costa Jardí, Guardia de 
Policía Municipal, con efectos a partir del 15 de mayo, el 
pase a la situación de excedencia voluntaria, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d),. 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952 y modificación poste­
rior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962. 

18. Conceder a don Juan Guirao Durán, Guarda de 
la Unidad de Guardería, el pase a la situación de exceden­
cia voluntaria, en las condiciones determinadas en los ar­
tículos 56, apartado d),. 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de 
agosto de 1962. 

19 a 22. Jubilar a los funcionarios municipales que 
a continuación se relacionan, por haber sido dictaminada 
su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profi­
laxis de esta Corporación, y haber sido calificada y confir­
mada la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, conforme a 10 dispuesto en los 
artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.
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y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades Y causas de jubilación del personal de la Adminis­
tración local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 
28 de abril de 1964; sin perjuicto de que con posterioridad 
se fije la clasificación pasiva que les corresponde por dicha 
Mutualidad: 

A don Angel Vera Albendea, Profesor de la Banda 
Municipal. 

A don Aquilino Gamo Martín, Bombero del Servicio 
contra Incendios. 

A don Tomás Ossorio Griñón, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

A don Luis Pérez Canuto, operario del Servicio de Par­
ques y Jardines. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Los Conductores que prestan servicio a la 

orden del Alcalde Presidente, Tenientes de Alcalde, Con­
cejales y demás Autoridades municipales, y que por la cir­
cunstancia de tener asignada una jornada de trabajo no fija, 
sino ilimitada, perciben el plus de incomodidad regulado en 
el apartado B) 2-a) del acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 1 de julio de 1964, sin perjuicio de conti­
nuar disfrutando dicho plus, percibirán además el plus de 
especial dedicación regulado por el acuerdo de 30 de sep­
tiembre del pasado año para compensar las horas en que 
son retenidos en el servicio "a la orden" que excedan de la 
jornada legal reglamentaria de siete horas y de dos horas 
más compensadas económicamente en el plus de incomo­
didad que ya tenían asignado. 

Segundo. Se establece como límite máximo para . el 
plus de dedicación, que por este acuerdo se reconoce, el de 
tres horas diarias, sin perjuicio de que en ocasiones excep­
cionales en que sea necesaria la prestación de un determi­
nado servicio o la prolongación del horario que normal­
mente se reconoce, se proceda a su retribución conforme 
a las normas establecidas para el plus de especial dedica­
ción, dando conocimiento en cada caso a la Jefatura de 
Talleres Gen~rales y Transportes; y 

Tercero. El presente acuerdo surtirá sus efectos lega­
les a partir del 1 del corriente mes. 

24. Retirar del orden del día una propuesta de aplica­
ción al personal del Matadero y Mercado de Ganados del 
vigente convenio colectivo sindical de ámbito interprovin­
cial de Industrias Cárnicas, aprobado por resolución de la 
Dirección General de Ordenación del Trabajo de 11 de 
marzo último. 

Urbanismo y Obras 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de pavimentación y com­
plementarias en la ronda de Segovia, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 24.105.963,09 pesetas, sea cargo a la 
partida 61 del presupuesto especial de Urbanismo corres­
pondiente al ejercicio actual, hasta su consignación de 
15.000.000 de pesetas, y el resto deberá tenerse en cuenta 
para la confección del de 1966, adquiriendo la Corporación 
este compromiso, de conformidad con las normas del ar­
tículo 83 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de la formalidad 
de subasta en favor del concurso-subasta, que prevé el 
apartado 3.° del artículo 37 del reglamento de Contratación 
d.e las Corporaciones locales, al exigirse garantías y condi­
Ciones especiales por parte de los contratistas, procediéndose 
a la ejecución del proyecto mediante esta modalidad de con­
tratación; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 

por el valor total de la obra a aquellas personas o entidades 
afectadas, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid, y conforme a la Ordenanza 
fiscal correspondiente. 

26. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 48 del vigente presupuesto especial de Urbanismo 
para el actual ejercicio, un gasto de 2.413.950,50 pese­
tas para el pago de las obras de urbanización de la segunda 
fase de la zona de ampliación del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, adjudicadas a Rubarqui (S. A.) 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
23 de septiembre de 1964. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
. para la realización de las obras de nueva instalación de 
alumbrado público en el paseo de Muñoz Grandes, entre 
las calles de Antolina Merino y General Ricardos, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 414.966,65 pesetas, sea cargo a la par­
tida 70 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de la formalidad 
de subasta en favor del concurso-subasta, que prevé el apar­
tado 3.0 del artículo 37 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, al exigirse garantías y condicio­
nes especiales por parte de los contratistas, procediéndose 
a la ejecución del proyecto mediante esta modalidad de 
contratación; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especia­
les por el valor total de la obra a aquellas personas o enti­
dades afectadas, según las leyes de Régimen local y Espe­
cial para el Municipio de Madrid, y conforme a la Orde­
nanza fiscal correspondiente. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de nueva instalación de 
alumbrado público en el cruce del Arroyo Abroñigal con 
la avenida de la Albufera, y en la parte derecha de la calle 
de Me!quíades Biencinto, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que ,as­

ciende a la suma de 402.389,69 pesetas, sea cargo a la par­
tida 70 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero, Hacer uso de la excepción de la formalidad 
de subasta en favor del concurso-subasta, que prevé el apar­
tado 3.° del artículo 37 del reglamento de Contratación. de 
las Corporaciones locales, al exigirse garantías y condicio­
nes especiales por parte de los contratistas, procediéndose 
a la ejecución del proyecto mediante esta modalidad de 
contratación; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de la obra a aquellas personas o entidades 
afectadas, según las leyes de Régimen local y Especial para 
e! Municipio de Madrid, y conforme con la Ordenanza 
fiscal correspondiente. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de nueva instalación de 
alumbrado público en el paseo de la Habana, entre las ave­
nidas del Generalísimo y de Concha Espina, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 370.193,18 pesetas, sea cargo a la par­
tida 70 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de la formalidad 
de subasta en favor de! concurso-subasta, que prevé el apar­
tado 3.° del artículo 37 del reglamento de Contratación (le 
las Corporaciones locales, al exigirse garantías y condicio­
nes especiales por parte de los contratistas, procediéndose 
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a la ejecución del proyecto mediante esta modalidad de con­
tratación; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de la obra a aquellas personas o entidacks 
afectadas, según las leyes de Régimen local y Especial para 
el Municipio de Madrid, y conforme con la Ordenanza fis­
cal correspondiente. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de nueva instalación de 
alumbrado público en varias calles de la Cuarta División, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 157.616,16 pesetas, sea cargo a la par­
tida 70 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de la formalidad 
de subasta en favor del concurso-subasta, que prevé el apar­
tado 3.° del artículo 37 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, al exigirse garantías y condicio­
nes especiales por parte de los contratistas, procediéndose 
a la ejecución del proyecto mediante esta modalidad de 
contratación; y . 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especia­
les correspondiente por el valor total de la obra a aquellas 
personas o entidades afectadas, según las leyes de Régimen 
local y Especial para el Municipio de Madrid, y conforme 
con la Ordenanza fiscal correspondiente. 

31. Aprobar, de acuerdo con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y la Intervención Municipal, en cumpli­
miento de lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del texto 
articulado de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
el pliego de condiciones tipo y cuadro de precios formulados 
por la Jefatura del Servicio de Alumbrado para aplicación 
durante el corriente año de 1965 a las obras e instalaciones 
de dicho Servicio. 

32. Aprobar el aumento en un 9,60 por 100 del importe 
del presupuesto de las obras de construcción de 790 colum­
barios y 20 sepulturas de segunda c1as~ en el muro sudoeste 
del Cementerio de Vallecas, y la adjudicación directa de las 
mismas a la Empresa J. Quijano (S. A.) por el precio de 
contrata, que queda fijado en 1.000.4&9,50 pesetas, en sus­
titución del de 912.855,39 pesetas, fijado inicialmente, así 
como, para conocimiento de la Administración, del presu­
puesto se cifra en 1.040.509,08 pesetas, siendo cargo la di­
ferencia, de 9'1.139,48 pesetas, al mismo crédito de la par­
tida 634 del presupuesto de gastos para e! ejercicio de 1965, 
acordado por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión 
de 28 de abril último para la cantidad inicial, y en que se 
exceptuó la contratación de 1as obras de licitación pública, 
en razón a su reconocida urgencia. 

33. Autorizar el proyecto aprobado por la Comisión 
Delegada del Consejo de Administración del Canal de 
Isabel n, a efectos de la adquisición e instalación de tube­
rías de hierro fundido en la calle de Esperanza Macarena, 
con un presupuesto de 30.551,91 pesetas, cuya obra será 
realizada por cuenta y a exclusiva costa de! Canal de 
Isabel n. 

34. Autorizar el proyecto aprobado por la Comisión 
Delegada del Consejo ele Administración de! CanaÍ ele 
Isabel n, a efectos de la adquisición e instalacióh de tube­
rías de hierro fundido en la calle de Dámaso Mayor, ron 
un presupuesto de 167.925,18 pesetas, cuya obra será rea­
lizada por cuenta y a exclusiva costa del Canal de Isabel n. 

35. Desestimar la solicitud formulada por Fomento de 
Obras y Construcciones (S. A.) de compensación de pre­
cios, referida a las obras de pavimentación de la Colonia 
de Cerro Bermejo, en razón de no haberse realizado las 
mismas dentro del plazo señalado en el pliego de condicio­
nes, no dándose, por tanto, cumplimiento a lo dispuesto en 
e! artículo 2.° del decreto de 17 de octubre de 1963. 
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36. Conceder a Foh1ento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) una prórroga de plazo para la ejeru_ 
ción de las obras de construcción del colector Vallecas_ 
Estación Depurador<¡l, entre dicha Estación y e! Arroyo de 
la Gavia, considerando la techa del 30 de abril último como 
de terminación de las mismas, al haber existido causa jus­
tificada no imputable al contratista que impidió realizarlas 
en el plazo previsto, y conforme al artículo 58 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto de tramita_ 
ción abreviada de las obras de renovación de pavimento 
y servicios complementarios en la calle del Puerto del Mo­
nasterio, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 490.360 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Cuarta División, de la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la 
partida 440 del f>resupuesto de gastos del ejercicio para el 
año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especia­
les correspol)dientes, conforme al artículo 469 de la vigente 
ley de Régimen local. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto de tramita­
ción abreviada de las obras de ensanche de la calzada de la 
calle de Juan de Vargas, un acuerdo COll los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad ele 393.084,54 pesetas, sea cargQ al cré­
dito global distribuíelo a la Quinta División, de la Direc­
ción de Vías, Circulación · y Transportes, consignado en la 
partida 440 del presupuesto de gastos del ejercicio para el 
año en curso. . 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especia­
les correspondientes, conforme al artículo 469 de la vige~te 
ley de Régimen local. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto de tramita­
ción abreviada de las obras de recubrimiento de hormigón 
asfáltico en la plaza ele los Sagrados Corazones, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 497.835 pesetas, sea cargo al crédito 
global distribuído a la Sexta División, de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, consignado en la parti­
da 440 del presupuesto de gastos del ej ercicio para el año 
en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especia­
les correspondientes, conforme al artículo 469 de la vigente 
ley de Régimen loca1. 
, 40. Expropiar a don Angel de la Peña Sanz una par­

cela de terreno, de 226,68 metros cuadrados, necesaria para 
la plaza pública prevista entre las calles de Vicel1ta Barrios 
y particular de López Pando, por el precio de 60.000 
pesetas, que serán cargo a la partida 632 del presupuesto 
g.er;eral ordinario de 1964, prorrogado para el vigente ejer­
CICIO. '> 
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41. Retirar del orden del día una propuesta de expro­

piación de la finca número 223 de la avenida del Dortor 
Federico Rubio y Gali, de 847,41 metros cuadrados, pro­
piedad de doña Carmen Moreno Alarcón y otros, necesaria 
para el polígono de Francos Rodríguez, por el precio de 
1.711.335,76 pesetas. 

42. Retirar del orden del día una propuesta interesan­
do se fije en la cantidad de 87.517,84 pesetas la indemniza­
ción a abonar a don Manuel Carrero Zarzalejo por los 
daños Y perjuicios ocasionados por la revocación de la 
licencia concedida a dicho señor para edificar en la calle del 
Alcaudón, 9. 

43. Disponer que la Corporación Se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de dicha jurisdicción de la 
Audiencia Territorial por don Benigno Prado Lozano sobre 
el acuerdo municipal resolutorio del expediente de ruina de 
la finca número 90 de la calle de Toledo. 

44. Incluir la finca número 10 de la calle de Diego de 
León en el Registro de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, por estar comprendida en el número 3 del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana y en la letra a) del núme­
ro 5 del artículo 5.° del reglamento de Edificación For­
zosa y Registro Municipal de Solares. 

45. Incluir la finca número 62 de la calle de Alberto 
Aguilera en el Registro de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa, por estar comprendida en el número 3 del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana y en la letra a) del núme­
ro 5 del artículo 5.° del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares. 

Hacienda 

46. Aprobar un gasto total de 1.008.209,18 pesetas 
para satisfacer a la Diputación Provincial de Madrid la 
cantidad de 782.567,35 pesetas, importe del premio extra­
ordinario que le corresponde por haber sobrepasado el 95 
por 100 de la recaudación, en período voluntario, del arbi­
trio municipal sobre la riqueza rústica y urbana correspon­
diente al ejercicio de 1964, e ingresar en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, a fin de nutrir el fondo 
de incentivos, en su caso, la cantidad de 225.642 pesetas, 
importe del premio que corresponde al personal de las de­
pendencias coadyuvantes, todo ello de conformidad con 10 
dispuesto en los artículos 195 y 196 del Estatuto de Re­
caudación, con cargo a la partida 553 del presupuesto de 
gastos de 1964, que rige con carácter intedno. 

47. Aprobar un gasto de 7.200 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por el personal Inspector Interventor 
del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en carreras de 
caballos y de galgos durante el mes de mayo último, tenien­
do en cuenta que se trata de la remuneración de unos ser­
vicios prestados de conformidad con el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, 
con cargo a la partida 19 del presupuesto de gastos de 1964, 
que rige con carácter interino. 

48. Aprobar un gasto de 14.100 pesetas, importe de 
la participación que corresponde percibir al personal Ins­
pector Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
en frontones en la cantidad líquida recaudada por dicho 
concepto durante el mes de mayo último, de conformidad 
con lo establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 13 de mayo de 1959, con cargo a la parti­
d~ 19 del presupuesto de gastos de -1964, que rige con ca­
racter interino. 

49. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
4:432 pesetas para satisfacer el importe de las indemniza­
CIones por daños ocasionados a vehículos de propiedad 
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particular por otros del servicio municipal, con cargo a la 
partida 721 del presupuesto de gastos de 1964, que rige 
con carácter interino. 

50. Aprobar un gasto de 3.147.156,57 pesetas para 
abonar el importe de treinta y dos certificaciones por obras 
realizadas por diferentes contratistas, con cargo al capítu­
lo II del presupuesto de gastos de 1964, que rige con carác­
ter interino, de conformidad con 16 previsto por el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por 
la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
existe análoga consignación. 

51. Aprobar un gasto de 163.458,70 pesetas para abonar 
el importe de seis certificaciones y dos facturas por trabajos 
realizados con destino a dependencias y Servicios munici­
pales por diferentes contratistas, con cargo a los capítu­
los II y VI del presupuesto de gastos de 1964; que rige 
con carácter interino, de conformidad con 10 previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación. 

52. Aprobar un gasto de 1.160 pesetas para abonar el 
importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados a la Gerencia Municipal de Urbanismo, con cargo 
al capítulo II del presupuesto de gastos de 1964, que rige 

. con carácter interino. 
53. Aprobar un gasto de 5.512.454,21 pesetas para 

abonar el importe de veintisiete certificaciones por obras 
realizadas por diferentes contratistas, con cargo a las Re­
sultas aprobadas en 21 de abril último. 

54. Aprobar un gasto de 284.943,~9 pesetas para abonar 
el importe de cuatro certificaciones por suministro de flúido 
eléctrico a dependencias y Servicios municipales, con cargo 
a las Resultas aprobadas en 21 de abril último. 

55. Aprobar un gasto de 38.400 pesetas para satisfacer 
a la casa Comercial Irupe el importe de su primera factura 
por suministro de distintivos para aplicación de la tasa de 
estacionamiento y parada de vehículos, con cargo a la par­
tida 737 del presupuesto de gastos de 1964, que rige con 
carácter interino. 

56. Conceder a Urbanizadora Vasco-Central (S. A.) 
la exención de pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un terreno sito en la calle de 
Ibainondo (antes, Sondica), de la Ciudad Satélite La Flo­
rida, teniendo en cuenta que el mismo está acogido a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, referidos 
a los de la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, sanea­
miento y reforma interior de grandes poblaciones, y por 
tratarse de primera transmisión, de conformidad con 10 dis­
puesto en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local. 

57. Conceder al Ayuntamiento de Toledo la exención 
de pago de derechos por instalación de carteles anunciado­
res de las fiestas del Corpus Christi de dicha ciudad, te­
niendo en cuenta que es de aplicación la exención prevista 
en la base s.a de la correspondiente Ordenanza de exac­
ciones número 36. 

58 a 70. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
que a continuación se expresan: 

Reclamación (estimada en parte) promovida por don 
Mariano Albert Pérez sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finca números 8 
a 16 de la calle del Coronel Valenzuela. 

Reclamación promovida por don Pedro Trólez Hette 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la finca número 17 de la calle del Alcal­
de Sainz de Baranda. 
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Reclamación promovida por don Narciso Borja de Fru­
tos sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de una finca sin número de la calle del 
Cardenal Solís. . 

Reclamación (estimada en parte) promovida por don 
Juan José de Madariaga Alonso sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de un solar 
sin número de la calle de los Hermanos Tercero. 

Reclamación promovida por don Victoriano Valdés Val­
dés sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de una participación de la finca número 18 
de la calle de. Ferraz. 

Reclamación promovida por doña Teresa de los Ríos 
Oliva sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca números 13 y 15 de la 
calle de Algete. 

Reclamación promovida por don Gregorio Francisco 
Gervás Cabrero sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión del solar sito en la carre­
tera de Madrid-Alcobendas y calle de Juan Montero. 

Reclamación promovida por don José Luis Alonso Ma­
dejón sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de una finca sita en la calle de 
Molinuevo (hoy, García Morato), de Vallecas. 

Reclamación (estimada en parte) promovida por don 
Ramiro Bériz López sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finca número 22 
de la calle de la Luna. . 

Reclamación promovida por don Antonio García Gascón 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de una finca sita en la calle de Embaja­
dores, sin número. 

Reclamación promovida por doña Soledad Andión Can­
cio sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de varios pisos de la finca número 8 de la 
calle de Tarragona. 

Reclamación promovida por don Ricardo Recio Ruiz 
sobre exacción de derechos por calderas, ascensores y alcan­
tarillado correspondiente a la finca número 19 de la calle 
de Víctor Pradera. 

Reclamación promovida por los diarios Arriba y Pueblo 
sobre exacción de derechos por inspección de motores en 
las fincas números 8 de la calle de Larra y 70 de la de 
Narváez. 

71 a 76. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivos, dada la asignación hecha por el Ayunta­
miento de las cantidades necesarias para dotar el gasto, 
debiendo proseguirse los trámites de los expedientes. que, 
una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, 
contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, 
en la forma y por los plazos señalados en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales, para qne los 
interesados puedan examinarlos y presentar, 'en su caso, 
las reclamaciones que estimen oportunas: 

Obras de calzada y absorbederos realizadas en el paseo 
de Extremadura (impares), entre el número 87 y la calle 
del Guadarrama, aprobadas por resolución de 10 de diciem­
bre de 1964. 

Obras de calzada y absorbederos realizadas en el paseo 
de Extremadura, entre los números 87 y 107 (impares), 
aprobadas por resolución de 16 de diciembre ele 1964. 

Obras de aceras realizadas en el paseo de Extremadura, 
entre las calles del Guadarrama y Navas del Rey, aprobadas 
por resolución de 23 de diciembre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
General Ricardos, entre el número 131 y la calle de Ale-
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jandro Morán, aprobadas por resolución de 18 de junio 
de 1964. 

Obras de calzada y absorbederos en la calle del General 
Ricardos, entre el llúmero 153 y la calle de Manuel Lal11ela 
aprobadas por resolución de 31 de diciembre de 1964. ' 

Obras de calzada, aceras y tuberías y bocas de riego 
realizadas en el callejón de Vélez, aprobadas por resolución 
de 14 de mayo de 1964. 

77 a 84. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de con­
tribuciones especiales, por las obras que se indican, por 
hallarse enclavadas las fincas en zona de ensanche y tributar 
todas ellas con el recargo extraordinario del 4 por 100 du­
rante la realización de las mismas, siendo ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

A doña María González de Pablo, propietaria de la 
finca número 52 de la calle de Villaamil, por obras de 
calzada, aceras y retranqueo de absorbederos. 

A doña Plácida Agudo Valverde, propietaria de la finca 
número 67 de la calle de Villaamil, por obras de calzada, 
aceras y retranqueo de absorbederos. 

A don Tomás Valverde Gil, propietario de la finca nú­
mero 63 de la calle de Villaamil, por obras de calzada, 
aceras y retranqueo de absorbederos. 

A don Cecilio Cobos, propietario de la finca número 64 
de la calle de Villaamil, por obras de calzada, aceras y re­
tranqueo de absorbederos. 

A don Nicasio y a don Pedro López N avalón, propie­
tarios de una finca sin número de la calle de Albino Her­
nández Lázaro, por obras de calzada y alcantarillado. 

A doña Rita García de la Mano, propietaria de una 
finca sin número de la calle de Albino Hernández Lázaro, 
por obras de calzada y alcantarillado. 

A don Martín Antón Ibáñez, propietario de la finca 
número 141 de la calle de Alcalá, por obras de calzada. 

A doña Basilisa Miguel Soria, viuda de don Francisco 
Casado, propietaria de la finca número 34 de la calle de 
Eugenio Salazar, por obras de calzada y aceras. 

85. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de aceras, asignadas a la finca núme­
ro 18 de la calle de Barrafón, propiedad de don Jesús 
N úñez Heras, por hallarse enclavada la finca en zona de 
ensanche y tributar durante la realización de las obras con 
el recargo extraordinario del 4 por 100, lo que es incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
según prescribe el apartado 2.° del artículo 587 de la ley 
de Régimen local de 24 de junio de 1955, y devolver, en 
consecuencia, al interesado la cantidad de 5.836,89 pesetas, 
que abonó mediante recibo número 16, de 30 de enero 
de 1964; debiendo efectuarse esta devolución en la siguiente 
forma: 5.558,94 pesetas, con cargo al capítulo lII, artÍCU­
lo 3.°, concepto 70, del vigente presupuesto ele ingresos, 
y 277,95 pesetas, con cargo a Valores independientes 7 
auxiliares del presupuesto, cuenta del" 5 por 100 de contn­
buciones especiales". 

86. Conceder la exención ele pago de contribuciones 
especiales, por obras de aceras, asignadas a la finca núme­
ro 157 del paseo de Extremadura, accediéndose a la pet~­
ción formulada por don Valentín Rebolleda Malillos, admI­
nistrador de la Comunidad de Propietarios de dicha finca, 
por hallarse enclavada en zona de ensanche y tributar 
durante la realización de las obras con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100, lo que es incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de lo 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley 
de Régimen local de 24 de junio de 1955, y devolver, en 
consecuencia, a dicha Comunidad de Propietarios la c~n­
tidad de 6.110,16 pesetas, que abonaron mediante reCIbo 
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número 1.009, de 21 de noviembre de 1964; debiendo efec­
tuarse esta devolución en la siguiente forma: 5.819,20 pese­
tas, con cargo al capítulo VIII, artículo 2.0, concepto 169, 
del vigente presupuesto de ingresos, y 290,96 pesetas, con 
cargo a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta del "5 por 100 de contribuciones especiales". 

87. Conceder la bonificación en e! 90 por 100 del im­
porte de las cuotas de contribuciones especiales, por calzada, 
aceras y retranqueo de absorbederos, asignadas a la finca 
número 32 de la calle de Villaamil, en aplicación de lo 
dispuesto en el decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, 
al que está acogido el inmueble, expidiéndose por la Sección 
de Rentas y Exacciones Municipales los recibos correspon­
dientes al 10 por 100 restante, accediendo con ello, parcial­
mente, a lo solicitado por su propietario, clon Francisco 
Juan Planelles. 

88. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Devolver a los herederos de don Eloy Do­

mÍnguez Veiga, dando con ello cumplimiento a lo acordado 
por la Comisión Municipal Permanente en sesión de 23 de 
diciembre de 1960, la cantidad de 220.417,34 pesetas, im­
porte de lo ingresado indebidamente como pago de la apro­
piación de cuatro parcelas a las casas A, B, C y D de la 
avenida de la Ciudad de Barce!ona, 80-82, teniendo en 
cuenta que en dicha cantidad se incluía la cifra de 34.126,40 
pesetas correspondiente a una parcela, de 11,08 metros cua­
drados, atribuída a la casa D, que no llegó a ser apropiada. 

Segundo. Que simultáneamente se gire a los herederos 
de don Eloy Domínguez Veiga, por la Sección de Rentas 
y Exacciones, nuevo recibo, por un importe de 186.290,94 
pesetas, correspondiente al valor de las parcelas que real­
mente se apropiaron a las casas A, B Y C de la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 80-82, más e! recargo del 10 por 100 
de apremio en que incurrieron los interesados por no haber 
satisfecho las cantidades reclamadas por el Ayuntamiento 
en el período voluntario, y cuyo recibo será expedido con 
arreglo a la siguiente distribución: 169.355,40 pesetas, para 
su ingreso al concepto 13 de! vigente presupuesto especial 
de Urbanismo, y 16.935,54 pesetas, correspondiente al 10 
por 100 del recargo de apremio, al concepto 24 del fondo 
de depósitos del mismo presupuesto; y 

Tercero. Que la cantidad de 16.935,54 pesetas, a que 
asciende el recargo de apremio, tenga aplicación íntegra­
mente al concepto señalado anteriormente, sin que de ella 
pueda detraerse ninguna suma en concepto de premio para 
el Agente ejecutivo que llevó a cabo la ejecución, toda vez 
que al ingresar en arcas municipales las cantidades perci­
bidas, ya reservó su importe, de 5.000 pesetas, máximo 
que le corresponde con arreglo a lo establecido en e! Esta­
tuto de Recaudación. 

89. Autorizar el reintegro a Técnica y Obras (S. A) 
de la cantidad de 14.502 pesetas, importe del impuesto gene­
ral sobre transmisiones girado a la misma con fecha 17 de 
noviembre de 1964, como consecuencia de la escritura de 
subsanación de otra de enajenación de la parcela número 36 
del polígono de Santa Marca, debiendo ser el pago con 
cargo a la partida 3.a, capítulo II, artículo único, concep­
t~ 2.°, del presupuesto especial de Urbanismo de 1964, que 
rIge interinamente, hasta que sea autorizado por el Minis­
terio de Hacienda el aprobado para el corriente ejercicio, 
y que se continúe en el Tribunal Económicoadministrativo 
el recurso interpuesto por Técnica y Obras (S. A.) en 
relación con la liquidación aludida. 

90. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
. Primero. Que en ejecución del fallo de la sentencia 

dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso administrativo, 
fecha 6 de diciembre de 1962, confirmada en todas sus 
partes por la del Tribunal Supremo, fecha 4 de mayo 
de 1964, se acuerde revertir a don Daniel Jorro Fontaíña 
Ya doña María del Carmen, doña María Luisa y don Enri-
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que Alonso Jorro, como herederos de doña María Jorro 
Fontaíña, el solar de 289,38 metros cuadrados. sito en la 
calle de San Leonardo, 14, con vuelta a la de la Princesa. 

Segundo. Que para su agrupación al anterior solar se 
acuerde enajenar directamente a las mismas referidas per­
sonas una parcela inedificable colindante con aquél, de una 
superficie de 25,53 metros cuadrados; y 

Tercero. Que el precio a satisfacer por los citados don 
Daniel Jorro Fontaíña y doña María del Carmen, doña 
María Luisa y don Enrique Alonso Jorro, en el concepto 
que corresponde a la reversión y apropiación de las dos 
parcelas indicadas, es en el conjunto de ambas el de pese­
tas 2.500.000, cuya suma habrá de hacerse efectiva por los 
interesados en el momento de otorgarse la correspondiente 
escritura. 

Acopios 

91. Adquirir, con destino al Servicio de Control Ma­
temático, Coordinación y Revisión de Precios, Procesos de 
Producción e Investigación Técnica, una estantería, un ar­
mario metálico, tres sillones para despacho, una máquina 
eléctrica de calcular, dos máquinas calculadoras manuales, 
una mesa de carro para la calculadora eléctrica, una má­
quina de escribir y una mesa de carro para esta última, 
conforme a 10 solicitado por la Delegación de Obras y Ser­
vicios Urbanos, debiendo el gasto ocasionado por tal mo­
tivo, de 67.791 pesetas, abonarse con cargo a la partida 345 
del presupuesto de gastos de 1964, que rige interinamente, 
en tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda el del 
ejercicio en curso. 

Enseñanza 

92. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de dieciséis 
secciones en la barriada de San Cristóbal, de Fuencarral, 
celebrada e! día 1 del mes en curso, y adjudicar definitiva­
mente la ejecución de las obras a la Empresa Construcciones 
y Estudios Toisón (S. A), representada por don Angel 
Suárez Gómez, autor de la única proposición presentada, 
con la baja del 1,5826 por 100 en los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 6.299.700,88 pesetas. 

93. Autorizar a la Compañía Inmobiliaria Peña Gran­
de (S. A) para transferir a la Comunidad de Religiosas de 
San José de Cluny el dominio de una parcela de terreno, 
de 8.100 metros cuadrados, afectada para la construcción de 
escuelas en el plan parcial de ordenación de! grupo resi­
dencial Peña Grande, con la condición de que la referida 
parcela se destine por la institución religiosa adquirente 
a la construcción de un grupo escolar de carácter gratuito, 
con inscripción en e! Registro de la Propiedad de esta 
condición, y sin que pueda ser objeto de nueva transfe­
rencia, salvo que 10 fuera al Ayuntamiento de Madrid 
o al Ministerio de Educación Nacional, también a fines 
de enseñanza. 

94. Autorizar a la Administración General de los In­
ternados Municipales para la inver.sión de la cantidad de 
350.000 pesetas, que figura en presupuesto, con destino a las 
atenciones de los Cursos de Verano de los alumnos de los 
Internados de San Ilclefonso, Colegio ele la Paloma (en sus 
tres dependencias de Madrid, Alcalá de Henares y Cerce­
dilla) , Palacio Valdés y Residencia Tres Cantos, a celehrar 
durante los meses de julio a septiembre próximos en Beni­
carló, Santander, Alicante, Cercedilla, Luallco y Tres Can­
tos (término de Colmenar), debiendo librarse Ía expresada 
cantidad a la Administración General de los Internados 
Municipales, con cargo a la partida 333 del presupuesto 
de 1964, que se mantiene con el número 332 en el formulado 
para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

95. Retirar del orden del día una propuesta intere-
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sando se conceda al Director del Colegio municipal de San 
Ildefonso una ayuda económica de 21.800 pesetas para las 
clases de enseñanza media por radio y televisión de dicho 
Centro durante el corriente curso, con cargo a la partida 729 
del vigente presupuesto. 

96. Adjudicar directamente a la casa Ig!1acio Rumbao 
el suministro de diverso mobiliario con destino a los grupos 
escolares Francisco Fatóu, Lope de Vega, Fernández Mo­
ratín y escuela graduada de niñas de la calle de San Agus­
tín, 14, debiendo la suma a que asciende la totalidad del 
gasto, de 59.636,40 pesetas, tener aplicación a la partida 325 
del presupuesto de gastos de 1964, que rige con carácter 
interino. 

97. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sánchez 
el suministro de diverso mobiliario con destino a los grupos 
escolares San José de Calasanz y Tirso de Molina, por 
importes de 17.250 y 6.500 pesetas, respectivamente, debien­
do la suma a que asciende la totalidad del gasto, de 23.750 
pesetas, tener aplicación a la partida 325 del presupuesto 
de gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

98. Adjudicar directamente a la casa Maldonado (So­
ciedad anónima) el suministro de diverso mobiliario con 
destino a los grupos escolares Islas Filipinas y Goya (niñas), 
por importes de 30.000 y 11.400 pesetas, respectivamente, 
debiendo la suma a que asciende la totalidad del gasto, de 
41.400 pesetas, tener aplicación a la partida 325 del presu­
puesto de gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

99. Adjudicar directamente a la casa Fernández Mo­
lina el suministro de diverso mobiliario escolar con destino 
a la graduada de niños San Diego, de la plaza del Cerro 
Castelo, por un importe de 9.500 pesetas, cuya suma será 
cargo al crédito consignado en la partida 325 del presu­
puesto de gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

100. Adjudicar directamente a la casa Hijos de Deo­
gracias Ortega el suministro de persianas con destino al 
grupo escolar Entrevías, por un importe de 9.462 pesetas, 
cuya suma será cargo a la partida 325 del presupuesto de 
gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

101. Adjudicar directamente a la casa Francisco Serra 
el suministro de dos limpiabarros y dos felpudos con destino 
al grupo escolar Poblado de Absorción de Orcasitas, por 
un importe de 3.156 pesetas, cuya suma será cargo a la 
partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, que rige 
con carácter interino. 

102. Adjudicar directamente a la casa Martín Sánchez 
el suministro de persianas con destino al grupo escolar 
Eduardo Callejo, por un importe de 1.805 pesetas, cuya 
suma será cargo a la partida 325 del presupuesto de gastos 
de 1964, que rige con carácter interino. 

103. Adjudicar directamente a la casa Salvat:lores Men­
gíbar el suministro de una escalera de tijera con destino 
al grupo escolar San Cristóbal de los Angeles, por un im­
porte de 2.500 pesetas, cuya suma será cargo a la partida 325 
dd presupuesto de gastos de 1964, que rige con carácter 
interino. 

104. 'Adjudicar directamente a la casa Vicente López 
el suministro de persianas con destino al grupo escolar 
Núñez de Balboa, por un importe de 15.117 pesetas, cuya 
suma será cargo 'a la partida 325 del presupuesto de gastos 
de 1964, que rige con carácter interino. 

105. Adjudicar directamente a la casa Enrique Mel1-
diola la reparación de diverso mobiliario del grupo escolar 
de niñas San Isidoro, por un importe de 8.187,50 pesetas, 
cuya suma será cargo a la partida 326 del presupuesto de 
gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

106. Adjudicar directamente a la casa Juan Martín 
Failde la reparación de diverso mobiliario escolar del grupo 
escolar San Diego, por un importe de 4.160 pesetas, cuya 
suma será cargo a la partida 326 del presupuesto de gastos 
de 1964, que rige con' carácter interino. 
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107. Adjudicar directamente a la casa Roldán el su­
ministro de menaje para complemento alimenticio con des­
tino a la escuela parroquial de San Agustín (puente del 
Duero, 8), cuyo importe, de 137 pesetas, será cargo a la 
partida 334 del presupuesto de gastos de 1964, que rige Con 
carácter interino. 

108. Adjudicar directamente a la casa Joaquín Martín 
Megía el suministro de cincuenta sillas con destino al grupo 
escolar municipal Nuestra Señora de la Paloma, por un 
importe de 9.000 pesetas, cantidad que será cargo a la 
partida 582 del presupuesto de gastos de 1964, que rige 
con carácter interino. 

109. Adjudicar directamente a la casa Constructora 
Carrasco la reparación de diverso mobiliario deteriorado 
del grupo escolar Joaquín Costa (niñas), por un importe de 
6.324 pesetas, cuya suma será cargo a la partida 326 del 
presupuesto de gastos de 1964, que se incorpora a las Re­
sultas u "Obligaciones pendientes de pago" del formulado 
para el ejercicio de 1965. 

110. Adjudicar directamente a la casa Vicente López 
el suministro de persianas con destino al grupo escolar 
Calderón de la Barca, por un importe de 853 pesetas, cuya 
suma será cargo a la partida 325 del presupuesto de gastos 
de 1964, que rige con carácter interino. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

111. Aprobar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 25.000 pesetas para los 
que ocasione la celebración de la festividad y Procesión del 
Santísimo Corpus Christi, con cargo al crédito consignado 
en la partida 114 del presupuesto de gastos de 1964, cuya 
partida se mantiene en vigor con el número 113 en el del 
actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

Enseñanza 

112. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto actualizado para la 

construcción de un grupo escolar de dieciséis secciones en 
la parcela C del barrio de Entrevías, importante 8.175.466,86 
pesetas, correspondiente al proyecto redactado por el Arqui­
tecto don Manuel Ambrós Escanellas, cuya primera subasta, 
convocada por acuerdo de la Comisión Municipal de Go­
bierno de 16 de diciembre del pasado año, se declaró desierta 
por falta de licitadores. 

Segundo. Aceptar la nueva subvención del Ministerio 
de Educación Nacional, de 5.692.500, equivalente al 75 
por 100 del presupuesto obtenido aplicando los módulos de 
máximo coste a los locales computables, con un aumento del 
15 por 100 de dichos módulos, constituyendo el resto, hasta 
el total importe del nuevo presupuesto (2.482.966,86 pese­
tas), la aportación municipal para la edificación, que se sa­
tisfará con el anticipo concedido por el Instituto Nacional 
de la Vivienda en virtud de resolución de 8 de octubre 
de 1964 y de acuerdo con el convenio suscrito entre este 
organismo autónomo y el Ayuntamiento de Madrid en 25 de 
octubre de 1962. 

Tercero. Que las anualidades o cuotas de amortizació:l 
del anticipo concedido por el Instituto Nacionai de la VI­
vienda para la edificación (la primera de las cuajes ha sido 
consignada en el presupuesto de gastos de 1965), se reduz­
can a 99.318,67 pesetas, equivalentes a la vigésima quinta 
parte del importe de la aportación municipal, sin que sufran 
alteración las anualidades de amortización de los terrenos; Y 

Cuarto. Convocar urgentemente nueva subasta, de 
acuerdo con los precios actualizados, con la reducción de 
plazos que autoriza el artículo 19 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 
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Deportes y Festejos 

113. Aprobar el programa de actuaciones teatrales en 
la Plaza Mayor, dentro del plan de festejos aprobados en 
la sesión de la Comisión Municipal de Gobierno el día 12 de 
mayo último, con motivo de las fiestas de San Isidro, en la 
siguiente forma: 

A. Por la compañía lírica Manuel Gas se representa­
rán las zarzuelas La tabernera del puerto y K atiuska, dán­
dose dos representaciones de cada una, por la cantidad de 
62.500 pesetas cada representación, con un total de gastos 
de 250.000 pesetas. 

B. Por la compañía de José María Seoane-Rosita 
Yarza se representará el drama En Flandes se ha puesto 
el Sol, con dos representaciones y el ciclo de teatro corto de 
los Quintero, que abarca nueve obras, y se representarán 
cada día tres, con un presupuesto total de 250.000 pesetas. 

C. Las representaciones que darán comlenzo en los 
primeros días del mes de julio serán de entrada gratuita. 

D. Los gastos de montaje de las obras, vestuario, 
decorado, atrezzo, amplificadores del sonido y personal 
técnico, instalación de luz, nóminas de personal, derechos 
de autor, impuesto de menores y otros, montaje de escena­
rio, etc., serán de cuenta de los empresarios, y el Ayunta­
miento cooperará con la instalación de sillas y aportación 
del servicio de jardinería para e! escenario; y 

E. El importe total, de 500.000 pesetas, será cargo 
a la partida consignada con 405.500 pesetas en el presu­
puesto de las fiestas de San Isidro, y el resto, de 94.500 
pesetas, a la partida consignada para verbenas en la Plaza 
Mayor del mismo presupuesto, y en la cual hay remanente 
suficiente. 

Proposición 

114. Disponer que los gastos de desplazamiento de la 
Banda de la Policía Armada a Andújar (Jaén), que fué 
en sustitución de la Banda Municipal de Madrid, sean satis­
fechos por el Ayuntamiento, debiendo pasar a informe de 
Intervención: para determinación de la partida como trá­
mite previo a la posterior aprobación del gasto consiguiente, 
y a la Delegación de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que concede el acuerdo 133 
de 30 de diciembre de 1963, se instituyen diversos pluses 
para el personal del Servicio de Control Matemático, te­
niendo en cuenta para su asignación a las plazas respectivas 
la función que a las mismas corresponde. 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Gerardo Rodríguez Alonso, para carbonería en 
la calle de Gutierre de Cetina, 34. 

Hispano Ag~el (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle del Marqués de Cubas, 12. 

Doña Heliodora Jiménez Sanz, para escuela automo­
vilista en la calle de la Oca, 93. 

Don Joaquín Santos Varez, para taller de instalador 
electricista en la avenida de los Apóstoles, 7. 

Don Ramiro Egea Castán, para casa de huéspedes en 
la calle de! Teniente Corone! Noreña, 2. 

Arte Hispana (S. A.), para domicilio social en la calle 
de los Hermanos Del Moral, 60. 

Distribuidora Ifac (S. A.), para venta por mayor de 
libros en el paseo del General Martínez Campos, 15. 

Don FrancisC0 Pablo García Sánchez, para fábrica de 
muebles y resortes en la calle de Oviedo, 23. 

Don Ruperto Pérez Fernández-Tenllado, para venta 
de artículos electrodomésticos, aparatos de radio y televisión 
y material fotográfico en la calle ' del Doctor Esquerdo, 10. 

Don Pedro Cabezudo García, para taller de fontanero 
en la calle de Diego de León, 57. 

Acaman (S. A.), para oficinas en la calle de Diego de 
León, 5. 

Don Mariano Fernández García, para fábrica y venta 
de churros y patatas fritas en la avenida Donostiarra, 10. 

Don Pablo Cogolludo Aguado, para huevería en la Ciu­
dad de los Angeles, bloque número 213. 

Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 76. 

Don Alfonso Sánchez Pacheco, para frutería en la carre­
tera de Aragón, 380. 

Mato y Alberola, Sociedad anónima de Construcciones, 
para venta de objetos de regalo, deporte y juguetes en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 2. 

La Buharda (S. L.), para venta de artículos de decora­
ción y regalo en la calle de Claudio Coello, 25. 

Promoción y Desarrollo (S. A.), para agencia en la calle 
de Claudio CoelIo, 46. 

Don Leopoldo Herencia Gómez, para despacho de pata­
tas fritas en la calle de Elfo, 78, tienda número 3. 

K-Esa Edificaciones (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle del Doctor Esquerdo, 18. 

Doña Francisca Barranquero Peñue!o, para venta de 
muebles y cestería en la calle de Elvira Barrios, 8. 

Don Francisco Clemente Ruiz, para oficina de cons­
tructor en la calle de Alcántara, 34. 

Don Máximo Peinado Jiménez, para bar en la calle de 
Amaniel, 25. 

Construcciones y Cubiertas (S. A.), para depósito ce­
rrado en la calle del Buen Suceso, 17. 

Don Amado Díaz Olmos, para oficina de constructor 
en la calle de Alcalá, 106. 

Kranto Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Alcalá, 196. 

Doña Angeles López Barrios, para taller de confeccio­
nes en la calle de las Delicias, 7. 

Spanish Affiliatein Advertising (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Diego de León, 5. 

Don Claudio Morales Sánchez, para venta de hielo en 
la calle de la Duquesa de Parcent, 57. 

Doña Pilar Bermúdez Cervero, para joyería, bisutería 
y relojería en la calle de Alcalá, 149. 

Sociedad anónima Española de Tratamientos Agrícolas, 
para domicilio social y oficinas en la calle de Ayala, 4. 

Don Julio Cerezo Estévez, para oficina de agente co­
mercial en la calle de Alcalá, 196. 

Virgen de la Flor de Lis (S. A.), paro. domicilio social 
en la calle de Alcalá, 163. 

Drago Butano (S. A.), para domicilio social en la calle 
d~ Antonio Acuña, 19. 

Doña Ramona Pascual Murillo, para bisutería en la 
calle de Alcalá, 153. 

Don Claudio Rubio Prieto, para venta de artículos de 
limpieza en el Mercado de San Enrique, banca número 59. 

Don Gabriel Sabugal Alvarez, para mantequerÍa en el 
Mercado de San Enrique, puesto númerQ 83. 

Don Florentino Alonso Alonso, para pescadería en el 
Mercado de San Enrique, puesto número 34. 

Don Benigno Feito Parrondo, para casquería en el Mer­
cado de San Enrique, puesto número 44. 
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Don Aurelio Martín Fontanillo, para colchonería y venta 
de artículos metálicos en el Mercado del barrio de Doña 
Carlota, tienda exterior número 3. 

Don Doroteo López Fernández, para huevería y venta 
de aves y caza en el Mercado de San Enrique, cajón nú­
mero 4lo 

Don Plácido Alonso González, para pescadería en el 
Mercado de San Enrique, cajón número 27. 

Don Juan Guerrero Cámara, para mantequería en el 
Mercado de San Enrique, puesto número 7B. 

Don Horacio García Prieto, para pescadería en el Mer­
cado de San Enrique, puesto número 53. 

Don Juan Manuel Pérez Miró, para venta de aceites 
y jabones en el Mercado de Olavide, bancas números 244 
a 249. 

Don Angel de la Torre Casal, para venta de hielo en 
el Mercado de San Enrique, almacén número 88. 

Don Manuel Villarrubia Benedicto, para tablajería en 
el Mercado de Santo Domingo, cajones números 20 y 2lo 

Don Mariano Gil Vicente, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de San Enrique, cajón número 16. 

Don Santiago López del Villar, para instalar un arma­
rio frigorífico en el Mercado de Tirso de Molina, puesto 
central número 9. 

Don Francisco Martín Somoza, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de San Enrique, cajón número l. 

Don Alfredo Prieto Agudo, para pescadería en el Mer­
cado de San Enrique, puesto número 69. 

Don Inocencio López Puerro, para huevería y venta 
de aves y caza en el Mercado del Pacífico, puestos núme­
ros 56 y 57. 

Don José Fauro Pérez, para casquería en el Mercado 
de San Enrique, puesto número 4. 

Don Doroteo López Fernández, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de la Prosperidad, cajón nú­
mero 32. 

DENEGACIONES , 
Don José Cuevas de Pablo, para almacén de hierros en 

la calle de Matilde Hernández, 88. 
Don Angel Ricote Montenegro, para venta de hielo en 

la calle de Francisco Romero, 3. 
Don Angel Tapia de Nicolás, para tienda de ultrama­

rinos en el barrio del Pilar, S, bloque número 13. 
Doña Irene Mestre Adell, para depósito cerrado en la 

calle de Gabriel Usera, 37. 
Don Nicolás Lozano Fernández, para venta de pan y 

bollos en el Parque de San Juan Bautista, bloque E, casa 16. 
Doña Mónica García Abián, para venta ele pan y bollos 

en la calle de José Miguel Gordea, 4. 
Don José Varela Castro, para oficina ele alquiler de 

coches en la cuesta de Santo Domingo, 10. 
Don José Delgado Ballesteros, para venta de cuadros 

en la calle del Príncipe, 20. 
Don Bienvenido Antón Martín, para establo en la calle 

del Puerto de Almansa, 43. 
Don Manuel Tirado González, para obradór de paste­

lería en la calle de la Sierra de Los Filabres, 7. 
Unitubo (S. A.), para .oficinas y almacén cerrado en la 

calle de la Alegría, lo 
Don José del Río Gómez, para venta por mayor de 

huevos, aves y caza, como ampliación, en el Mercado de 
Antón Martín; tienda exterior número 22. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don José Luis García Torremocha, para venta de des­
pojos de reses en la avenida de Entrevías, 15. 

Madria, 21 de junio de 1965.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SORTEOS 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

Resultado del sorteo número 42, celebrado el día de la fecha 
para la amortización de 3.356 obligaciones del referido Empréstito ; 

Número Numeración 
de las bolas que de los 
representan !as títulos que deben 

series ser amortizados 

20 191 a 200 
22 211 a 20 , 
36 351 a 60 
53 521 a 30 
81 801 a 10 
85 841 a 50 

103 1.021 a 30 
142 1.411 a 20 
148 1.471 a 80 
159 1.581 a 90 
190 1.891 a 900 
206 2.051 a 60 
218 2.l71 a 80 
316 3.151 a 60 
367 3.661 a 70 
377 3.761 a 70 
410 4.091 a 100 
452 4.511 a 20 
487 4.861 a 70 
556 5.551 a 60 
619 6.l81 a 90 
628 6.271 a 80 
630 6.291 a 300 
675 6.741 a 50 
711 7.101 a 10 
717 7.161 a 70 
742 7.411 a 20 
754 7.531 a 40 
755 7.541 a 50 
767 7.661 a 70 
811 8.101 a 10 
829 8.281 a 90 
855 8.541 a 50 
884 8.831 a 40 
892 8.911 a 20 
903 9.021 a 30 
919 9.181 a 90 
928 9.271 a 80 
932 9.311 a 20 
936 9.351 a 60 
952 9.511 a 20 

1.015 10.141 a 50 
1.019 10.181 a 90 
1.085 10.841 a 50 
1.092 10.911 a 20 
1.138 11.371 a 80 
1.160 11.591 a 600 
1.172 11.711 a 20 
1.224 12.231 a 40 
1.252 12.511 a 20 
1.268 12.671 a 80 
1.306 13.051 a 60 
1.317 13.161 a 70 
1.338 13.371 a 80 
1.353 13.521 a 30 
1.357 13.561 a 70 
1.358 13.571 a 80 
1.373 13.721 a 30 
1.379 13.781 a 90 
1.394 13.931 a 40 
1.440 14.391 a 400 
1.442 14.411 a 20 
1.445 14.441 a 50 
1.547 15.461 a 70 
1.616 16.151 a 60 
1.628 16.271 a 80 
1.674 16.731 a 40 
1.696 16.951 a 60 
1.714 17.131 a 40 
1.720 17.191 a. 200 

Número I de las bolas que 
represe~tan las 

r,eTles 

1.789 
1.802 
1.821 
1.844 
1.853 
1.868 
1.876 
1.910 
1.954 
1.955 
2.109 
2.174 
2209 
2.231 
2.258 
2.264 
2.272 
2.279 
2.302 
2.319 
2.322 
2.324 
2.330 
2.353 
2.378 
2.404 
2.412 
2.435 
2.437 
2.444 
2.472 
2.481 
2.498 
2.499 
2.540 
2.591 
2.624 
2.655 
2.683 
2.718 
2.781 
2.798 
2.814 
2.840 
2.874 
2.886 
2.888 
3.033 
3.037 
3.102 
3.l46 
3.203 
3.213 
3.243 
3.253 
3.261 
3.337 
3.406 
3.446 
3.459 
3.479 
3.482 
3.506 
3.544 
3.550 
3.623 
3.626 
3.653 
3.735 
3.754 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

17.881 a 
18.011 a 
18.201 a 
18.431 a 
18.521 a 
18.671 a 
18.751 a 
19.091 a 
19.531 a 
19.541 a 
21.081 a 
21.731 a 
22.081 a 
22.301 a 
22.571 a 
22.631 a 
22.711 a 
22.781 a 
23.011 a 
23.181 a 
23.211 a 
23.231 a 
23.291 a 
23.521 a 
23.771 a 
24.031 a 
24.111 a 
24.341 a 
24.361 a 
24.431 a 
24.711 a 
24.801 a 
24.971 a 
24.981 a 
25.391 a 
25.901 a 
26.231 a 
26.541 a 
26.821 a 
27.171 a 
27.801 a 
27.971 a 
28.131 a 
28.391 a 
28.731 a 
28.851 a 
28.871 a 
30.321 a 
30.361 a 
31.011 a 
31.451 a 
32.021 a 
32.121 a 
32.421 a 
32.521 a 
32.601 a 
33.361 a 
34.051 a 
34.451 a 
34.581 a 
34.781 a 
34.811 a 
35.051 a 
35.431 a 
35.491 a 
36.221 a 
36.251 a 
36.521 a 
37.341 a 
37.531 a 

90 
20 
10 
40 
30 
80 
60 

100 
40 
SO 
90 
40 
90 
10 
80 
40 
20 
90 
20 
90 
20 
40 

300 
30 
80 
40 
20 
SO 
70 
40 
20 
10 
80 
90 

40 
1 
4 
S 
3 
8 
1 
S 
4 

40 
4 
6 

O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

S 
3 
7 
2 
6 
3 
3 
3 
3 
1 
7 
6 
6 
9 
9 
2 
6 
4 

50 
3 

3 
5 
4 

60 
O 
O 
O 
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Número Numeración Número Numeración Númuo Numeración Número Numeración 
d< la. bolas que de los de las bolas que de los de las bolas que de los de las bolas que de los 
rtprese'!tan las títulos que deben representan las títulos que deben representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados series ser amortizados series ser amortizados -
3.764 37.631 a 40 5.919 59.181 a 90 8.509 85.081 a 90 8.722 87.211 a 2 
3.768 37.671 a 80 5.928 59.271 a 80 8.518 85.171 a 80 8.728 87.271 a 80 
3.794 37.931 a 40 5.932 59.311 a 20 8.523 85.221 a 30 8.750 87.491 a 500 
3.830 38.291 a 300 5.953 59.521 a 30 8.525 85.241 a 50 8.782 87.811 a 20 
3.855 38.541 a 50 6.045 60.441 a 50 8.529 85.281 a 90 8.879 88.781 a 90 

O 

3.870 38.691 a 700 6.085 60.841 a 50 8.596 85.951 a 60 8.889 88.881 a 90 
3.891 38.901 a 10 6.130 61.291 a 300 8.599 85.981 a 90 8.952 89.511 a 20 
3.941 39.401 a 10 6.139 61.381 a 90 8.615 86.141 a 50 9.025 90.241 a 50 
3.961 39.601 a 10 6.165 61.641 a 50 8.621 86.201 a 10 9.072 90.711 a 20 
4.042 40.411 a 20 6.205 62.041 a 50 8.653 86.521 a 30 9.073 90.721 a 30 
4.055 40.541 a 50 6.206 62.051 a 60 8.671 86.701 a 10 9.091 90.901 a 10 
4.074 40.731 a 40 6.229 62.281 a 90 8.678 86.771 a 80 9.112 91.111 a 20 
4.090 40.891 a 900 6.273 62.721 a 30 8.685 86.841 a 50 9.150 91.491 a 500 
4.124 41.231 a 40 6.282 62.811 a 20 8.691 86.901 a 10 9.154 91.531 a 40 
4.146 41.451 a 60 6.319 63.181 a 90 8.696 86.951 a 60 9.191 91.901 a 10 
4.155 41.541 a 50 6.333 63.321 a 30 
4.188 41.871 a 80 6.376 63.751 a 60 
4.194 41.931 a 40 6.403 UI- Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
4.244 42.431 a 40 tima bola. 64.021 a 30 su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-
4.272 42.711 a 20 6.409 64.081 a 90 ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 4.287 42.861 a 70 6.421 64.201 a 10 
4.288 42.871 a 80 6.507 65.061 a 70 de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
4.297 42.961 a 70 6.508 65.071 a 80 día 1 de julio próximo. 
4.299 42.981 a 90 6.514 65.131 a 40 El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
4.308 43.071 a 80 6.527 65.261 a 70 prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
4.311 43.101 a 10 6.632 66.311 a 20 
4.332 43.311 a 20 6.644 66.431 a 40 tipo de emisión y su valor nominal, igual a 7,05 pesetas por obli-
4.383 43.821 a 30 6.648 66.471 a 80 gaciÓn. 
4.386 43.851 a 60 6.674 66.731 a 40 Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 
4.397 43.961 a 70 6.754 67.531 a 40 octubre de 1965. 
4.478 44.771 a 80 6.811 68.101 a 10 Madrid, 18 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 4.500 44.991 a 45.000 6.829 68.281 a 90 
4.540 45.391 a 400 6.848 68.471 a 80 FERNÁNDEZ-VILLA. 
4.550 45.491 a 500 6.864 68.631 a 40 * * * 
4.605 46.041 a SO 6.885 68.841 a 50 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 4.606 46.051 a 60 6.898 68.971 a 80 (Interior) 
4.60$ 46.071 a 80 6.989 69.881 a 90 

Resultado del sorteo número 33, celebrado el día de la fecha, 4.614 46. 131 a 40 7.026 70.251 a 60 
4.636 46.351 a 60 7.034 70.331 a 40 para la amortización de 1.256 obligaciones de la serie A, 502 de la 
4.644 46.431 a 40 7.084 70.831 a 40 serie B y 125 d~ la serie e de dicho Empréstito: 
4.701 47.001 a 10 7.103 71.021 a 30 
4.704 47.031 a 40 7.104 71.031 a 40 
4.705 47.041 a SO 7.172 71.711 a 20 . Número Numeración Número I Numeración 

de las bolas que de los de las bolas que de los 
4.713 47.121 a 30 7.199 71.981 a 90 representan las títulos que deben represer:tan las títulos que deben 
4.724 47.231 a 40 7.210 72.091 a 100 series ser amortizados senes ser amortizados 

4.726 47.251 a 60 7.272 72.711 a 20 
4.737 47.361 a 70 7.319 73.181 a 90 SERIE A 900 8.991 a 9.000 
4.744 47.431 a 40 7.342 73.411 a 20 902 9.011 a 20 
4.880 48.791 a 800 7.461 74.601 a 10 47 461 a 70 984 9.831 a 40 
4.919 49.181 a 90 7.465 74.641 a 50 63 621 a 30 985 9.841 a 50 
4.933 49.321 a 30 7.467 74.661 a 70 80 791 a 800 1.003 10.021 a 30 
4.944 49.431 a 40 7.481 74.801 a 10 96 951 a 60 1.045 10.441 a 50 
4.947 49.461 a 70 7.511 75.101 a 10 116 1.151 a 60 1.057 10.561 a 70 
4.959 49.581 a 90 7.513 75.121 a 30 139 1.381 a 90 1.064 10.631 a 40 
4.968 49.671 a 80 7.564 75.631 a 40 216 2.151 a 60 1.081 10.801 a 10 
4.973 49.721 a 30 7.613 76.121 a 30 308 3.071 a 80 1.109 11.081 a 90 
4.978 49.771 a 80 7.622 76.211 a 20 310 3.091 a 100 1.225 12.241 a 50 
5.075 50.741 a 50 7.654 76.531 a 40 315 3.141 a 50 1.240 12.391 a 400 
5.142 51.411 a 20 7.696 76.951 a 60 342 3.411 a 20 1.249 12.481 a 90 
5.1 55 51.541 a 50 7.697 76.961 a 70 385 3.841 a 50 1.295 lp-
5.169 51.681 a 90 7.715 77.141 a 50 420 4.191 a 200 completa. 12.946 a 50 
5.182 51.811 a 20 7.729 77.281 a 90 451 4.501 a 10 1.300 12.991 a 13.000 
5.186 51.851 a 60 7.786 77.851 a 60 452 4.511 a 20 1.392 13.911 a 20 
5.219 52.181 a 90 7.787 77.861 a 70 454 4.531 a 40 1.398 13.971 a 80 
5.232 52.311 a 20 7.794 77.931 a 40 491 4.901 a 10 1.419 14.181 a 90 
5.304 53.031 a 40 7.810 78.091 a 100 494 Ul- 1.450 14.491 a 500 
5.316 53.151 a 60 7.866 78.651 a 60 tima bola. 4.931 - 1.496 14.951 a 60 
5.318 53.171 a 80 7.891 78.901 a 10 533 5.321 a 30 1.531 15.301 a 10 
5.320 53.191 a 200 7.898 78.971 a 80 545 5.441 a 50 1.574 15.731 a 40 
5.326 53.251 a 60 7.922 79.211 a 20 549 5.481 a 90 1.652 16.511 a 20 
5.342 53.411 a 20 7.961 79.601 a 10 562 5.611 a 20 1.729 17.281 a 90 
5.357 53.561 a 70 7.979 79.781 a 90 570 5.691 a 700 1.808 18.071 a 80 
5.418 54.171 a 80 8.001 80.001 a 10 586 5.851 a 60 1.818 18.171 a 80 
5.467 54.661 a 70 8.016 80.151 a 60 599 5.981 a 90 1.820 18.191 a 200 
5.535 55.341 a 50 8.074 80.731 a 40 641 6.401 a 10 1.835 18.341 a 50 
5.594 In- 8.112 81.111 a 20 757 7.561 a 70 1.838 18.371 a 80 

ompleta. 55.935 a 40 8.163 81621 a 30 799 7.981 a 90 1.914 19.131 a 40 
5.599 55.981 a 90 8.178 . 81.771 a 80 811 8.101 a 10 2.070 20.691 a 700 
5.640 56.391 a 400 8.198 81.971 a 80 815 8.141 a 50 2.140 21.391 a 400 
5.714 57.131 a 40 8.229 82.281 a 90 835 8.341 a 50 2.147 21.461 a 70 
5.774 57.731 a 40 8.275 82.741 a 50 847 8.461 a 70 2.158 21.571 a 80 
5.855 58.541 a 50 8.286 82.851 a 60 886 8.851 a 60 2.183 21.821 a 30 
5.885 58.841 a SO 8.392 83.911 a 20 887 8.861 a 70 2.195 21.941 a 50 
5.900 58.991 a 59.000 8.464 84.631 a 40 897 8.961 a 70 2.240 22.391 a 400 
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Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

2.248 22.471 a 80 344 3.431 a 40 
2.277 22.761 a 70 391 3.901 a 10 
2.306 23.051 a 60 412 4.111 a 20 
2.311 23.101 a 10 436 4.351 a 60 
2.335 23.341 a 50 456 4.551 a 60 
2.353 23.521 a 30 459 4.581 a 90 
2.540 25.391 a 400 481 4.801 a 10 
2.613 26.121 a 30 485 4.841 a 50 
2.637 26.361 a 70 505 5.041 a 50 
2.680 26.791 a 800 507 5.061 a 70 
2.693 26.921 a 30 555 5.541 a 50 
2.704 27.031 a 40 678 , 6.771 a 80 
2.771 27.701 a 10 740 7.391 a 400 
2.842 28.411 a 20 758 7.571 a 80 
2.895 28.941 a 50 829 8.281 a 90 
3.082 30.811 a 20 851 8.501 a 10 
3.116 31.151 a 60 859 8.581 a 90 
3.132 31.311 a 20 926 9.251 a 60 
3.138 31.371 a 80 992 9.911 a 20 
3.221 32.201 a 10 999 9.981 a 90 
3.258 32.571 a 80 1.024 10.231 a 40 
3.260 32.591 a 600 1.052 10.511 a 20 
3.315 33.141 a 50 1.076 10.751 a 60 
3.339 33.381 a 90 1.099 I 10.981 a 90 
3.392 33.911 a 20 1.228 12.271 a 80 
3.532 35.311 a 20 1.230 12.291 a 300 
3.560 35.591 a 600 1.231 12.301 a 10 
3.610 36.091 a 100 1.240 Ul-
3.631 36.301 a 10 tima bola. 12.391 a 93 
3.668 36.671 a 80 1.256 12.551 a 60 
3.681 36.801 a 10 1.261 12.601 a 10 
3.755 37.541 a 50 1.276 12.751 a 60 
3.776 37.751 a 60 1.285 1n-
3.778 37.771 a 80 completa. 12.842 a 50 
3.786 37.851 a 60 1.301 13.001 a 10 
3.813 38.121 a 30 1.333 13.321 a 30 
3.830 38.291 a 300 1.466 14.651 a 60 
3.865 38.641 a 50 1.564 15.631 a 40 
3.915 39.141 a 50 1.707 17.061 a 70 
3.917 39.161 a 70 1.714 17.131 a 40 
3.925 39.241 a 50 1.737 17.361 a · 70 
3.959 39.581 a 90 1.787 17.861 a 70 
3.990 39.891 a 900 1.791 . 17.901 a 10 
4.237 42.361 a 70 1.827 18.261 a . 70 
4.243 42.421 a 30 1.859 18.581 a 90 
4.244 42.1431 a 40 1.862 18.611 a 20 
4.305 43.041 a 50 
4.324 43.231 a 40 SERIE e 
4.346 43.451 a 60 
4.369 43.681 a 90 32 311 a 20 
4.373 43.721 a 30 86 851 a 60 
4.374 43.731 a 40 135 1.341 a 50 
4.401 44.001 a 10 153 Ul-
4.539 I 45 .. 381 a 90 tima bola. 1.521 a 24 
4.557 45.561 a 70 173 1.721 a 30 

192 1.911 a 20 
SERIE B 198 1.971 a 80 

202 2.011 a 20 
36 351 a 60 205 2.041 a 50 
52 '511 a 20 246 2.451 a 60 
64 631 a 40 247 2.461 a 70 

107 l.061 a 70 306 111- J 
120 1.191 a 200 completa. 3.060 -
163 1.621 a 30 331 3.301 a 10 
264 2.631 a 40 416 4.151 a 60 

I , 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la SeCción de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
de Valores), de or¡ce de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 1 de julio próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pe~etas por obli-
gación de 500 pesetas. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 
octubre de 1965. 

Madrid, 18 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

Empréstito O bligaciones garantizadas del Ensanch e 
de Madrid de 1931 

Resultado del sorteo número 33, celebrado el día de la fe 
para la amortización de 1.256 obligaciones de la serie A, 502 d 
serie B y 125 de la serie e de dicho Empréstito : 

Número Numeración Número N umeració n 
de las bolas que de los de las bolas que de los 

chao 
e la 

representan las títulos que deben 
series ser amortizados 

representan las 
~eries 

títulos que de be. 
Os ser amortizad 

SERIE A 

126 1.251 a 60 
150 1.491 a 500 
206 2.051 a 60 
241 2.401 a 10 
252 2.511 a 20 
329 3.281 a 90 
366 3.651 a 60 
422 4.211 a 20 
466 4.651 a 60 
529 5.281 a 90 
578 5.771 a 80 
627 6.261 a 70 
642 6.411 a 20 
696 6.951 a 60 
709 7.081 a 90 
810 8.091 a 100 
822 8.211 a 20 
837 8.361 a 70 
849 8.481 a 90 
858 8.571 a 80 
861 8.601 a 10 
960 9.591 a 600 
962 9.611 a 20 
977 9.761 a 70 
979 1n-

completa. 9.788 a 90 
993 9.921 a 30 

1.034 10.331 a 40 
1.047 10.461 a 70 
1.075 10.741 a 50 
1.171 11.701 a 10 
1.293 12.921 a 30 
1.317 13.161 a 70 
1.345 13.441 a 50 
1.372 13.711 a 20 
1.374 13.731 a 40 
1.584 15.831 a 40 
1.602 16.011 a 20 
1.667 16.661 a 70 
1.755 17.541 a 50 
1.808 18.071 a 80 
1.876 18.751 a 60 
1.887 18.861 a 70 
1.906 19.051 a 60 
1.976 19.751 a 60 
1.985 19.841 a 50 
1.988 19.871 a 80 
2.022 20.211 a 20 
2.076 20.751 a 60 
2.183 21.821 a 30 
2.199 21.981 a 90 
2.292 22.911 a 20 
2.294 22.931 a 40 
2.404 24.031 a 40 
2.444 24.431 a 40 
2.477 24.761 a 70 
2.508 25.071 a 80 
2.561 25.601 a 10 
2.584 25.831 a 40 
2.598 25.971 a 80 
2.632 26.311 a 20 
2.636 26.351 a 60 
2.655 26.541 a 50 
2.656 26.551 a 60 
2.683 26.821 a 30 
2.746 UI-

tima bola. 27.451 a 53 
2.826 28.251 a 60 
2.863 28.621 a 30 
2.881 28.801 a 10 
2.922 29.211 a 20 

2.955 29.541 
2.972 29.711 
2.981 29.801 
2.985 29.841 
3.081 30.801 
3.091 30.901 
3.132 31.311 
3.148 31.471 
3.171 31.701 
3.220 32.191 
3.231 32.301 
3.258 32.571 
3.278 32.771 
3.329 33.281 
3.421 34.201 
3.487 34.861 
3.512 35.111 
3.548 35.471 
3.617 36.161 
3.624 36.231 
3.634 36.331 
3.709 37.081 
3.754 37.531 
3.755 37.541 
3.756 37.551 
3.761 37.601 
3.773 

, 
37.721 I 

3.808 38.071 
3.815 o 38.141 
3.852 j 38.511 
3.892 38.911 
3.905 39.041 
3.916 39.151 
3.956 39.551 
4.009 40.081 
4.014 40.131 
4.067 40.661 
4.070 40.691 
4.072 40.711 
4.135 41.341 
4.144 41.431 
4.220 42.191 
4.235 42.341 
4.257 42.561 
4.287 42.861 
4.308 43.071 
4.331 43.301 
4.419 44.181 
4.425 44.241 
4.547 45.461 
4.601 46.001 
4.617 46.161 
4.637 46.361 
4.648 46.471 
4.722 47.211 
4.771 

I 
47.701 

4.785 47.841 
4.832 48.311 

SERIE B 

64 631 
145 1.441 
152 1.511 
221 2.201 
239 2.381 
266 1 2.651 
310 I 3.091 
313 

I 3.121 
412 4.111 
450 4.491 
465 4.641 
475 4.741 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
á 
a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

sr¡ 
2Q 
lO 
SO 
10 
la 
20 
80 
lO 

200 
lO 
80 
80 
90 
10 
70 
20 
80 
70 
40 
40 
90 
40 
50 
60 
lO 
30 
80 
50 
20 
20 
50 
60 
60 
90 
40 
70 

700 
20 
50 
40 

200 
50 
70 
70 
80 
10 
90 
SO 
70 
10 
70 
70 
80 
20 
10 
50 
20 

40 
50 
20 
10 
90 
60 

100 
30 
20 

500 
50 
50 
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de l,;;úb:;~ que I Número Numeración Número 
de las bolas que 
representan las 

senes 

de los 
títulos que deben 
ser amortizados 

de las bolas que 
representan las 

beries 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

---------;-------------::----------\------------
487 4.861 a 
525 5.241 a 
561 5.601 a 
609 6.081 a 
726 7.251 a 
737 In-

completa. 7.370 
779 7.781 a 
788 7.871 a 
796 7.951 a 
819 8.181 a 
820 8.191 a 
844 8.431 a 
915 9.141 a 

1.008 10.071 a 
1.022 10.211 a 
1.043 10.421 a 
1.074 10.731 a 
1.134 11.331 a 
1.182 11.811 a 
1.189 I 11.881 a 
1.239 12.381 a 
1.258 Ul-

tima bola. 
1.271 
1.283 
1.308 
1.3~6 
1.382 
1.448 
1.476 

12.571 
12.701 a 
12.821 a 
13.071 a 
13.251 a 
13.811 a 
14.471 a 
14.751 a 

70 
50 
10 
90 
60 

90 
80 
60 
90 

200 
40 
50 
80 
2Q 
30 
40 
40 
20 
90 
90 

1.481 14.801 a 
1.515 15.141 a 
1.520 15.191 a 
1.587 15.861 a 
1.820 18.191 a 
1.871 18.701 a 
1.880 18.791 a 
1.896 18.951 a 
1.946 19.451 a 
1.960 19.591 a 
1.984 19.831 a 

SERIE e 
80 
93 
94 

100 
154 
170 
1~7 Ul­

tima bola. 
223 In-

791 a 
921 a 
931 a 
991 a 

1.531 a 
1.691 a 

10 completa. 

1.761 

2.227 a 
3.771 a 
3.801 a 
4.271 a 
4.381 a 
4.541 a 
4.691 a 

30 378 
80 381 
60 428 
20 439 
80 455 
60 470 

10 
50 

200 
70 

200 
10 

800 
60 
60 

600 
40 

800 
30 
40 

1.000 
40 

700 

30 
80 
10 
80 
90 
50 

700 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 1 de julio próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pesetas por obli­
gación de 500 pesetas. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 
octubre de 1965. 

Madrid, 18 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 (primera etapa) 

Resultado del sorteo número 13, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 277 obligaciones de la serie A, 432 de la 
serie B, 216 de la serie e y 32 de la serie D de dicho Empréstito: 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

Número I de las bolas que 
repre5e~tan las 

senes 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

14 
16 
50 
53 

150 
203 
250 
331 
360 
383 
401 
402 
411 
464 
475 
537 
694 
782 

1.097 

SERIE A 

131 a 
151 a 
491 a 
521 a 

1.491 a 
2.021 a 
2.491 a 
3.301 a 
3.591 a 
3.821 a 
4.001 a 
4.011 a 
4.101 a 
4.631 a 
4.741 a 
5.631 a 
6.931 a 
7.811 a 

10.961 a 

40 
60 

500 
30 

500 
30 

500 
10 

600 
30 
10 
20 
10 
40 
50 
40 
40 
20 
70 

1.143 
1.386 
1.444 
1.481 

completa. 
1.618 
1.669 
1.811 
1.854 
1.887 

In-

11.421 a 30 
13.851 a 60 
14.431 a 40 

14.804 a 
16.171 a 
16.681 a 
18.101 a 

1

18.531 a 
18.861 a 

10 
80 
90 
10 
40 
70 

SERIE B 

34 
37 
38 
45 
86 

150 
212 Ul­

tima bola. 

331 a 
361 .a 
371 a 
441 a 
851 a 

1.491 a 

2.111 a 

40 
70 
80 
50 
60 

500 

14 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

367 
616 
890 
893 
894 
935 
975 

1.251 
1.370 
1.478 
1.482 
1.926 
2.004 
2.008 
2.022 
2.359 
2.435 
2.462 
2.528 
2.559 
2.576 
2.673 
2.828 
2.903 
2.987 
3.011 
3.049 
3.052 
3.072 
3.132 
3.139 In-

completa. 
3.155 
3.173 
3.190 
3.199 
3.210 
3.218 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

represel~tan las 
senes 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

3.661 a 
6.151 a 
8.891 a 
8.921 a 
8.931 a 
9.341 a 
9.741 a 

70 
60 SERIE e 

12.501 a 
13.691 a 
14.771 a 
14.811 a 
19.251 a 
20.031 a 
20.071 a 
20.211 a 
23.581 a 
24.341 a 
24.611 a 
25.271 a 
25.581 a 
25.751 a 
26.721 a 
28.271 a 
29.021 a 
29.861 a 
30.101 a 
30.481 a 
30.511 a 
30.711 a 
31.311 a 

31.383 a 
31.541 a 
31.721 a 
31.891 a 
31.981 a 
32.091 a 
32.171 a 

900 
30 
40 
50 
50 
10 

700 
80 
20 
60 
40 
80 
20 
90 ' 
50 
20 

142 
200 
254 
363 
373 
374 
439 
459 
677 
688 
843 
904 
939 
978 

1.018 In-
80 
90 
60 
30 
80 
30 
70 
10 
90 
20 
20 
20 

completa. 
1.027 
1.101 
1.138 
1.149 
1.215 
1.263 
1.346 Ul-

tima bola. 
1.562 

1.411 a 
1.991 a 
2.531 a 
3.621 a 
3.721 a 
3.731 a 
4.381 a 
4.581 a 
6.761 a 
6.871 a 
8.421 a 
9.031 a 
9.381 a 
9.771 a 

10.177 a 
10.261 a 
11.001 a 
11.371 a 
11.481 a 
12.141 a 
12.621 a 

13.451 y 
15.611 a 

SERIE D 
90 
50 10 ln-
30 completa. 

900 24 U1-
90 tima bola. 

100 71 
80 166 

95 a 

231 a 
701 a 

1.651 a 

20 
2.000 

40 
30 
30 
40 
90 
90 
70 
80 
30 
40 
90 
80 

80 
70 
10 
80 
90 
50 
30 

52 
20 

100 

36 
10 
60 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 1 de julio próximo. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 
octubre de 1965. 

Madrid, 18 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, 
con el aval del Estado 

Resultado del sorteo número 4, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 728 obligaciones de la serie A, 435 de la 
serie B, 217 de la serie e, 87 de la serie D y 58 de la serie E del 
referido Empréstito: 

Número 
de las bolas que 
representan la~ 

series 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

Numeración 
de los 

tltulos que deben 
ser amortizados 

________ L-________ ~-------+I----------

503 
607 

1.014 
1.071 
1.527 
1.549 
1.622 
1.781 
1.802 
1.887 
1.984 
1.986 

SERIE A 

5.021 a 
6.061 a 

10.131 a 
10.701 a 
15.261 a 
15.481 a 
16.211 a 
17.801 a 
18.011 a 
18.861 a 
19.831 a 
19.851 a 

30 
70 
40 
10 
70 
90 
20 
10 
20 
70 
40 
60 

3.020 
3.508 
3.657 
3.677 
4.138 
4.152 
4.350 
4.367 
4.394 
5.034 
5.120 
5.202 
5.213 
5.369 
5.514 

30.191 a 
35.071 a 
36.561 a 
36.761 a 
41.371 a 
41.511 a 
43.491 a 
43.661 a 
43.931 a 
50.331 a 
51.191 a 
52.011 a 
52.121 a 
53.681 a 
55.131 a 

200 
80 
70 
70 
80 
20 

500 
70 
40 
40 

200 
20 
30 
90 
40 
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21 ele junio de 1965 

Núm.ero Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

5.606 56.051 a 60 2.645 26.441 a 50 
5.716 57.151 a 60 2.712 27.111 a 20 
5.793 57.921 a 30 2.725 27.241 a 50 
5.795 57.941 a 50 2.996 29.951 a 60 
6.020 60.191 a 200 3.027 30.261 a 70 
6.053 60.521 a 30 3.261 32.601 a 10 
6.122 61.211 a 20 3.416 34.151 a 60 
6.281 62.801 a 10 3.427 34.261 a 70 
6.294 62.931 a 40 3.619 36.181 a 90 
6.315 63.141 a 50 4.035 40.341 a 50 
6.423 64.221 a 30 4.061 40.601 a 10 
6.431 64.301 a 10 4.304 43.031 a 40 
6.502 65.011 a 20 4.307 43.061 a 70 
6.688 66.871 a 80 4.512 45.111 a 20 
6.813 68.121 a 30 4.547 45.461 a 70 
6.846 68.451 a 60 4.708 ' 47.071 a 80 
6.966 69.651 a 60 5.149 51.481 a 90 
6.969 69.681 a 90 5.306 53.051 a 60 
6.991 69.901 a 10 5.400 53.991 a 54.000 
7.239 72.381 a 90 5.792 57.911 20 a 
7.558 75.571 a 80 5.804 58.031 a ' 40 
7.608 76.071 a 80 
7.697 76.961 a 70 
7.811 78.101 a 10 
7.973 79.721 30 

SERIE e 
a 

8.141 81.401 a 10 
8.142 81.411 20 

224 2.231 a 40 
a 283 2.821 30 8.186 81.851 60 

a 
a 414 4.131 a 40 8.221 82.201 a 10 427 4.261 a 70 8.508 85 .071 a 80 504 5.031 a 40 8.587 85.861 a 70 542 5.411 a 20 8.806 88.051 a 60 1.076 10.751 a 60 9.123 91.221 a 30 1.417 14.161 a 70 9.131 91.301 a 10 1.476 14.751 60 9.201 92.001 10 a a 1.520 15.191 200 9.319 93.181 90 

a 
a 1.538 15.371 80 9.357 lil- a 

completa. 93.567 70 
1.591 15.901 a 10 a 1.645 16.441 a 50 9.369 93.681 a 90 1.761 17.601 a 10 9.421 94.201 a 10 1.827 18.261 a 70 9.450 94.491 a 500 1.890 18.891 a 900 9.555 95.541 a 50 1.951 19.501 10 9.648 96.471 80 a a 1.978 19.771 80 9.649 Ul- a 

tima bola. 96.481 84 
2.204 22.031 a 40 a 2.796 27.951 60 9.715 97.141 50 a a 2.797 111-9.737 97.361 a 70 completa. 27.963 70 9.876 1 98.751 60 a a 2.940 UI-9.925 99.241 a SO tima bola. 29.391 99 a 

St:RIE B SERIE D 

138 1.371 a 80 77 761 a 70 
180 1.791 a 800 169 1.681 a 90 
355 3.541 a 50 207 UI-
396 3.951 a 60 tima bola. 2.061 a 64 
518 5.171 a 80 389 3.881 a 90 
543 1n- 534 5.331 a 40 

completa. 5.426 a 30 763 7.621 a 30 
676 Ul- 764 . 7.631 a 40 

tima bola. 6.751 a 60 981 9.801 a 10 
796 7.951 a 60 1.010 10.091 a 100 

1.094 10.931 a 40 1.058 1n-
1.130 11.291 a 300 completa. 10.578 a 80 
1.217 12.161 a 70 
1.247 12.461 a 70 
1.251 12.501 a 10 SERIE E 
1.338 13.371 a 80 
1.413 14.121 a 30 124 1.231 a 40 
1.646 16.451 a 60 217 2.161 a 70 
1.705 17.041 a 50 226 2.251 a 60 
1.738 17.371 a 80 271 2.701 a 10 
1.806 18.051 a 60 280 2.791 a 800 
1.900 18.991 a 19.000 287 UI-
2.082 20.811 a 20 tima bola. 2.861 a 66 
2.579 25.781 a 90 431 ln-
2.586 25.851 a 60 completa. 4.309 y 10 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
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de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno. 

Las obligaciones deberán Jlevar adherido el cupón del día 1 de 
octubre de 1965. 

Madrid, 18 de junio de 1965.- EI Secretario general, J UAN J oSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empresa Municipal de Transportes 

Relación de las bolas representativas de series de diez obJi 
ciones, del Empréstito de 1949 de la Empresa Municipal de Tra 

ga­
ns­
rti­

de 

portes y de los títulos correspondientes, que han resultado amo 
zados en el undécimo sorteo de amortización, celebrado el día 9 
junio de 1965, en el salón de Sorteos de la Lotería Nacional: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los rle las bolas que de los 
representan las títulos que deben reJ>rese~tan las títulos que debe n 

s series ser amorVzados 

15 . 141 a 150 
23 l ' 221 a 230 
25 241 a 250 

1
I 

49 
1
I 481 a 490 

69 681 a 690 

1: 90 891 a 900 
94 931 a 940 
97 961 a 970 

118 1.171 a 1.180 
136 1.351 a 1.360 
155 1.541 a 1.550 
166 1.651 a 1.660 
183 1.821 a 1.830 
202 2.011 a 2.020 
214 2.131 a 2.140 
227 2.261 a 2.270 
237 2.361 a 2.370 
271 2.701 a 2.710 
277 2.761 a 2.770 
304 3.031 a 3.040 
311 3.101 a 3.110 
341 3.401 a 3.410 
344 3.431 a 3.440 
352 3.511 a 3.520 
383 3.821 a 3.830 
431 4.301 a 4.310 
435 4.341 a 4.350 
445 4.441 a 4.450 
461 4.601 a 4.610 
469 4.681 a 4.690 
489 4.881 a 4.890 
517 5.161 a 5.170 
528 5.271 a 5.280 
551 5.501 a 5.510 
552 5.511 a 5.520 
557 5.561 a 5.570 
579 5.781 a 5.790 
615 6.141 a 6.150 
625 6.241 a 6.250 
668 6.671 a 6.680 
671 6.701 a 6.710 
689 6.881 a . 6.890 
691 6.901 a 6.910 
693 6.921 a 6.930 
721 7.201 a 7.210 
751 7.501 a 7.510 
761 7.601 a 7.610 
764 7.631 a 7.640 
770 7.691 a 7.700 
796 7.951 a 7.960 
826 8.251 a 8.260 
827 8.261 a 8.270 
836 8.351 a 8.360 
846 8.451 a 8.460 
849 8.481 a 8.490 
862 8.611 a 8.620 
865 8.641 a 8.650 
945 9.441 a 9.450 
953 9.521 a 9.530 
985 9.841 a 9.850 
988 9.871 a 9.880 
991 9.901 a 9.910 

senes 

995 
1.050 
1.061 
1.063 
1.066 
1.116 
1.125 
1.130 
1.176 
1.182 
1.196 
1.202 
1.228 
1.245 
1.250 
1.276 
1.293 
1.312 
1.325 
1.332 
1.346 
1.365 
1.374 
1.396 
1.415 
1.425 
1.441 
1.447 
1.490 
1.498 
1.523 
1.563 
1.568 
1.586 
1.587 
1.605 
1.618 
1.678 
1.707 
1.725 
1.743 
1.793 
1.807 
1.809 
1.833 
1.839 
1.841 
1.852 
1.853 
1.857 
1.883 
1.890 
1.891 
1.916 
1.919 
1.920 
1.923 
1.941 
1.966 
1.978 
1.987 
2.009 

ser amortizado 

9.941 a 
10.491 a 
10.601 a 
10.621 a 
10.651 a 
11.151 a 
11.241 a 
11.291 a 
11.751 a 
11.811 a 
11.951 a 
12.011 a 
12.271 a 
12.441 a 
12.491 a 
12.751 a 
12.921 a 
13.111 a 
13.241 a 
13.311 a 
13.451 a 
13.641 a 
13.731 a 
13.951 a 
14.141 a 
14.241 a 
14.401 a 
14.461 a 
14.891 a 
14.971 a 
15.221 a 
15.621 a 
15.671 a 
15.851 a 
15.861 a 
16.041 a 
16.171 a 
16.771 a 
17.061 a 
17.241 a 
17.421 a 
17.921 a 
18.061 a 
18.081 a 
18.321 a 
18.381 a 
18.401 a 
18.511 a 
18.521 a 
18.561 a 
18.821 a 
18.891 a 
18.901 a 
19.151 a 
19.181 a 
19.191 a 
19.221 a 
19.401 a 
19.651 a 
19.771 a 
19.861 a 
20.081 a 

9. 
10. 
10. 
10. 
10. 
11. 
11. 
11. 
11. 
11. 
11. 
12. 
12. 
12. 
12. 
12. 
12. 
13. 
13. 
13. 
13. 
13. 
13. 
13. 
14. 
14. 
14. 
14. 
14. 
14. 

950 
500 
610 
630 
660 
160 
250 
300 
760 
820 
960 
020 
280 
450 
500 
760 
930 
120 
250 
320 
460 
650 
740 
960 
150 
250 
410 
470 
900 
980 
230 
630 
680 
860 
870 
050 
180 
780 
070 
250 
430 
930 
070 
090 
330 
390 
410 
520 
530 
570 
830 
900 
910 
160 
190 
200 
230 
410 
660 
780 
870 
090 

15. 
15. 
15. 
15. 
15. 
16. 
16. 
16. 
17. 
17. 
17. 
17. 
18. 
18. 
18. 
18. 
18. 
18. 
18. 
18. 
18. 
18. 
18. 
19. 
19. 
19. 
19. 
19. 
19. 
19. 
19. 
20. 
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Número Numeración Número Numeración Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los de las bolas que de los de las bolas que de los 
represe~tan las títulos que deben representan las títulos que deben representan las títulos Que deben representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados series ser amortizados senes ser amortizados 

-
2.042 20.411 a 20.420 3.772 37.711 a 37.720 5.709 57.081 a 57.090 7.267 72.661 a 72.670 
2.055 20.541 a 20.550 3.774 37.731 a 37.740 5.804 58.031 a 58.040 7.292 72.911 a 72.920 
2.065 20.641 a 20.650 3.788 37.871 a 37.880 5.805 58.041 a 58.050 7.294 72.931 a 72.940 
2.105 

I 
21.041 a 21.050 3.800 37.991 a 38.000 5.806 58.051 a 58.060 7.295 72.941 a 72.950 

2.106 I 21.051 a 21.060 3.812 38.111 a 38.120 5.815 58.141 a 58.150 7.328 73.271 a 73.280 
2.108 21.071 a 21.080 3.827 38.261 a 38.270 5.819 58.181 a 58.190 7.358 73.571 a 73.580 
2.1 21 21.201 a 21.210 3.851 38.501 a 38.510 5.844 58.431 a 58.440 7.359 73.581 a 73.590 
2.1 30 21.291 a 21.300 3.887 38.861 a 38.870 5.875 58.741 a 58.750 7.374 73.731 a 73.740 
2.154 21.531 a 21.540 3.908 39.071 a 39.080 5.877 58.761 a 58.770 7.378 73.771 a 73.780 
2.170 21.691 a 21.700 3.946 39.451 a 39.460 5.882 58.811 a 58.820 7.393 73.921 a 73.930 
2.173 21.721 a 21.730 3.988 39.871 a 39.880 5.899 58.981 a 58.990 7.453 74.521 a 74.530 
2.180 21.791 a 21.800 3.999 39.981 a 39.990 5.912 59.111 a 59.120 7.458 74.571 a 74.580 
2.191 21.901 a 21.910 4.047 40.461 a 40.470 5.916 59.151 a 59.160 7.475 74.741 a 74.750 
2.225 22.241 a 22.250 4.133 41.321 a 41.330 5.923 59.221 a 59.230 7.498 74.971 a 74.980 
2.239 22.381 a 22.390 4.167 41.661 a 41.670 5.926 59.251 a 59.260 7.504 75.031 a 75.040 
2.268 22.671 a 22.680 4.202 42.011 a 42.020 5.931 59.301 a 59.310 7.527 75.261 a 75.270 
2.269 22.681 a 22.690 4.209 42.081 a 42.090 5.946 59.451 a 59.460 7.537 75.361 a 75.370 
2.288 22.871 a 22.880 4.219 42.181 a 42.190 5.959 59.581 a 59.590 7.591 75.901 a 75.910 
2.297 22.961 a 22.970 4.231 42.301 a 42.310 5.91)9 59.681 a 59.690 7.613 76.121 a 76.130 
2.330 23.291 a 23.300 4.251 42.501 a 42.510 5.978 59.771 a 59.780 7.620 76.191 a 76.200 
2.364 23.631 a 23.640 4.269 42.681 a 42.690 6.012 60.111 a 60.120 7.678 76.771 a 76.780 
2.370 23.691 a 23.700 4.309 43.081 a 43.090 6.049 60.481 a 60.490 7.710 77.091 a 77.100 
2.465 24.641 a 24.650 4.323 43.221 a 43.230 6.065 60.641 a 60.650 7.714 77.131 a 77.140 
2.499 24.981 a 24.990 4.336 43.351 a 43.360 6.085 60.841 a 60.850 7.724 77.231 a 77.240 
2.520 25.191 a 25.200 4.377 43.761 a 43.770 6.103 61.021 a 61.030 7.763 77.621 a 77.630 
2.532 25.311 a 25.320 4.396 43.951 a 43.960 6.133 61.321 a 61.330 7.779 77.781 a 77.790 
2.549 25.481 a 25.490 4.475 44.741 a 44.750 6.174 61.731 a 61.740 7.797 77.961 a 77.970 
2.581 25.801 a 25.810 4.502 45.011 a 45.020 6.176 61.751 a 61.760 7.839 78.381 a 78390 
2.592 25.911 a 25.920 4.531 45.301 a 45.310 6.177 61.761 a 61.770 7.875 78.741 a 78.750 
2.597 25 .961 a 25.970 4.566 45.651 a 45.660 6.240 62.391 a 62.400 7.945 79.441 a 79.450 
2.607 26.061 a 26.070 4.597 45.961 a ~5.970 6.265 62.641 a 62.650 7.971 79.701 a 79.710 
2.652 26.511 a 26.520 4.636 46.351 a 46.360 6.293 62.921 a 62.930 8.026 80.251 a 80.260 
2.680 26.791 a 26.800 4.694 46.931 a· 46.940 6.328 63.271 a 63.280 8.030 80.291 a 80.300 
2.711 27.101 a 27.110 4.702 47.011 a 47.020 6.361 63.601 a 63.610 8.037 80.361 a 80.370 
2.726 27.251 a 27.260 4.716 47.151 a 47.160 6.372 63.711 a 63.720 8.083 80.821 a 80.830 
2.749 27.481 a 27.490 4.756 47.551 a 47.560 6.375 63.741 a 63.750 8.191 81.901 a 81.910 
2.778 27.771 a 27.780 4.772 47.711 a 47.720 6.390 63.891 a 63.900 8.193 81.921 a 81.930 
2.793 27.921 a 27.930 4.794 47.931 a 47.940 6.408 64.071 a 64.080 8.241 82.401 a 82.410 
2.813 28.121 a 28.130 4.796 47.951 a 47.960 6.438 64.371 a 64.380 8.256 82.551 a 82.560 
2.830 28.291 a 28.300 4.798 47.971 a 47.980 6.446 64.451 a 64.460 8.281 82.801 a 82.810 
2.855 28.541 a 28.550 4.823 48.221 a 48.230 6.467 64.661 a 64.670 8.331 83.301 a 83.310 
? 890 28.891 a 28.900 4.870 48.691 a 48.700 . 6.490 64.891 a 64.900 8.360 83.591 a 83.600 
2.896 28.951 a 28.960 4.883 48.821 a 48.830 6.494 64.931' a 64.940 8.364 83.631 a 83.640 
2.944 29.431 a 29.440 4.896 48.951 a 48.960 6.500 64.991 a 65.000 8.374 83.731 a 83.740 
2.981 29.801 a 29.810 4.916 49.151 a 49.160 6.551 65.501 a ' 65.510 8.404 84.031 a 84.040 
2.988 29.871 a 29.880 4.929 49.281 a 49.290 6.596 65.95 1 a! e 65.960 8.412 84.111 a 84.120 
3.029 30.281 a 30.290 4.975 49.741 a 49.750 6.602 66.011 a 66.020 8.430 84.291 a 84.300 
3.060 30.591 a 30.600 4.976 49.751 a 49.760 6.643 66.421 a 66.430 8.453 84.521 a 84.530 
3.064 30.631 a 30.640 4.999 49.981 a 49.990 6.701 67.001 a 67.010 8.476 84.751 a 84.760 
3.079 30.781 a 30.790 5.020 50.191 a 50.200 6.724 67.231 a 67.240 8.495 84.941 a 84.950 
3.122 31.211 a 31.220 5.024 50.231 a 50.240 I 6.746 67.451 a 67.460 8.507 85.061 a 85.070 
3.153 31.521 a 31.530 5.068 50.671 a 50.680 6.761 67.601 a 67.610 8.517 85.161 a 85.170 
3.171 31.701 a 31.710 5.121 51.201 a 51.210 6.771 67.701 a 67.710 8.540 85.391 a 85.400 
3. 172 31.711 a 31.720 5.122 51.211 a 51.220 6.791 67.901 a 67.910 8.559 85.581 a 85.590 
3.184 31.831 a 31.840 5.146 51.451 a 51.460 6.829 68.281 a 68.290 8.605 86.041 a 86.050 
3.203 32.021 a 32.030 5.151 51.501 a 51.510 6.831 68.301 a 68.310 8.627 86.261 a 86.270 
3.225 32.241 a 32:250 5.158 51.571 a 51.580 6.843 68.421 a 68.430 8.637 86.361 a 86.370 
3.279 32.781 a 32,790 5.162 51.611 a 51.620 6.854 68.531 a 68.540 8.639 86.381 a 86.390 
3.283 32.821 a 32.830 5.185 51.841 a 51.850 6.861 68.601 a 68.610 8.650 86.491 a 86.500 
3.298 32.971 a 32.980 5.219 52.181 a 52.190 6.903 69.021 a 69.030 8.662 86.611 a 86.620 
3.313 33.121 a 33.130 5.244 52.431 a 52.440 6.906 69.051 a 69.060 8.699 86.981 a 86.990 
3.344 33.431 a 33.440 5.273 52.721 a 52.730 6.910 69.091 a 69.100 8.713 87.121 a 87.130 
3.348 33.471 a 33.480 5.293 52.921 a 52.930 6.922 69.211 a 69.220 8.749 87.481 a 87.490 
3.368 33.671 a 33.680 5.309 53.081 a 53.090 6.932 DI- 8.761 87.601 a 87.610 
3.408 34.071 a 34.080 5.325 53.241 a 53.250 tima bola. 69.311 a 69.314 8.762 87.611 a 87.620 
3.412 34.111 a 34.120 5.335 53.341 a 53.350 6.940 69,391 a 69.400 8.768 87.671 a 87.680 
3.452 34.51l a 34.520 5.436 54.351 a 54.360 6.941 69.401 a 69.410 8.773 87.721 a 87.730 
3.548 35.471 a 35.480 5.445 54.441 a 54.450 6.952 69.511 a 69.520 8.776 87.751 a 87.760 
3.558 35.571 a 35.580' 5.449 54.481 a 54.490 6.971 69.701 a 69.710 8.799 87.981 a 87.990 
3.560 35.591 a 35.600 5.458 54.571 a 54.580 6.990 69.891 a 69.900 8.820 88.191 a 88.200 
3.575 35.741 a 35.750 5.459 54.581 a 54.590 7.026 70.251 a 70.260 8.823 88.221 a 88.230 
3.599 35.981 a 35.990 5.472 54.711 a 54.720 7.033 70.321 a 70.330 8.832 . 88.311 a 88.320 
3.619 36.181 a 36.190 5.478 54.771 a 54.780 7.042 70.411 a 70.420 8.864 88.631 a 88.640 
3.622 '36.211 a 36.220 5.488 54.871 a 54.880 7.047 70.461 a 70.470 8.871 88.701 a 88.710 
3.632 36.311 a 36.320 5.497 54.961 a 54.970 7.064 70.631 a 70.640 8.898 88.971 a 88.980 
3.635 36.341 a 36.350 5.499 54.981 a 54.990 7.071 70.701 a 70.710 8.917 89.161 a 89.170 
3.649 36.481 a 36.490 5.541 55.401 a 55.410 7.085 70.841 a 70.850 8.920 89.191 a 89.200 
3.672 36.711 a 36.720 5.562 55.611 a 55.620 7.144 71.431 a 71.440 8.932 89.311 a 89.320 
3.675 36.741 a 36.750 5.569 55.681 a 55.690 7.148 71.471 a 71.480 8.957 89.561 a 89.570 
3.707 37.061 a 37.070 5.573 55.721 a 55.730 7.159 71.581 a 71.590 8.959 89.581 a 89.590 
3.713 37.121 a 37.130 5.592 

( 

55.911 a 55.920 7.212 72.111 a 72.120 8.967 89.661 a 89.670 
3.718 37.171 a 37.180 5.621 56.201 a 56.210 7.239 72.381 a 72.390 9.001 90.001 a 90.010 
3.751 37.501 a 37.510 5.629 56.281 a 56.290 7.262 72.611 a 72.620 9.040 90.391 a 90.400 
3.767 37.661 a 37.670 5.692 56.911 a 56.920 7.265 72.641 a 72.650 9.041 : 90.401 a 90.410 
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Número 
de las bolas q ne 
representan la s 

senes 

9.060 
9.062 
9.067 
9.077 
9.090 
9.104 
9.110 
9.111 
9.122 
9.140 
9.165 
9.167 
9.173 
9.190 
9.193 
9.225 
9.229 
9.261 
9.299 
9.357 
9.427 
9.429 
9.430 
9.432 
9.438 
9.475 
9.521 
9.534 
9.557 
9.572 
9.582 
9.604 
9.616 
9.619 
9.660 
9.667 
9.698 
9.738 
9.751 
9.753 
9.774 
9.777 
9.819 
9.882 
9.904 
9.910 
9.955 
9.%9 

10.015 
10.032 
10.048 
10.053 
10.055 
10.057 
10.084 
10.089 
10.096 
10.101 
10.116 
10.120 
10.152 
10.160 
10.245 
10.252 
10.253 
10.261 
10.274 
10.293 
10.299 
10.323 
10.328 
10.382 
10.385 
10.387 
10.410 

Numeración 
de los 

titulos que deben 
ser amortizados 

90.591 a 90.600 
90.611 a 90.620 
90.661 a 90.670 
90.761 a 90.770 
90.891 a 90.900 
91.031 a 91.040 
91.091 a 91.100 
91.101 a 91.110 
91.211 a 91.220 
91.391 a 91.400 
91.641 a 61.650 
91.661 a 91.670 
91.721 a 91.730 
91.891 a 91.900 
<)1.921 a 91.930 
92.241 a 92.250 
92.281 a 92.290 
92.601 a 92.610 
92.981 a 92.990 
93.561 a 93.570 
94.261 a 94.270 
94.281 a 94.290 
94.291 a 94.300 
94.311 a 94.320 
94.371 a 94.380 
94.741 a 94.750 
95.201 a 95.210 
95.331 á 95.340 
95.561 a 95.570 
95.711 a 95.720 
95.811 a 95.820 
96.031 a 96.040 
96.151 a 96.160 
96.181 a 96.190 
96.591 a 96.600 
96.661 a 96.670 
96.971 a 96.980 
97.371 a 97.380 
97.501 a 97.510 
97.521 a 97.530 
97.731 a 97.740 
97.761 a 97.770 
98.181 a 98.190 
98.811 a 98.820 
99.031 a 99.040 
99.091 a 99.100 
99.541 a 99.550 
99.681 a 99.690 

100.141 a 100.150 
100.311 a 100.320 
100.471 a 100.480 
100.521 a 100.530 
100.541 a 100.550 
100.561 a 100.570 
100.831 a 100.840 
100.881 a 100.890 
100.951 a 100.960 
101.001 a 101.010 
101.151 a 101.160 
101.191 a 101.200 
101.511 a 101.520 
101.591 a 101.600 
102.441 a 102.450 
102.511 a 102.520 
102.521 a 102.530 
102.601 a 102.610 
102.731 a 102.740 
102.921 a 102.930 
102.981 a 102.990 
103.221 a 103.230 
103.271 a 103.280 
103.811 a 103.820 
103.841 a 103.850 
103.861 a 103.870 
104.091 a 104.100 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

10.411 
10.414 
10.420 
10.436 
10.449 
10.492 
10.511 
10.533 
10.542 
10.665 
10.685 
10.698 
10.791 
10.818 
10.904 
10.913 
10.929 
10.944 
10.973 
10.991 
10.997 
11.009 
11.018 
11.020 
11.104 
11.130 
11.187 
11.232 
11.233 
11.266 
11.334 
11.387 
11.391 
11.423 
11.426 
11.461 
11.472 
11.492 
11.533 
11.535 
11.570 
11.589 
11.615 
11.680 
11.698 
11.717 
11.742 
11.745 
11.855 
11.861 
11.864 
11.902 
11.945 
11.960 
11.976 
12.012 
12.026 
12.102 
12.107 
12.220 
12.235 
12.303 
12.304 
12.313 
12.326 
12.330 
12.333 
12.348 
12.355 
12.369 
12.374 
12.377 
12.424 
12.437 
12.498 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortjzados 

104.101 a 104.110 
104.131 a 104.140 
104.191 a 104.200 
104.351 a 104.360 
104.481 a 104.490 
104.911 a 104.920 
105.101 a 105.110 
105.321 a 105.330 
105.411 a 105.420 
106.641 a 106.650 
106.841 a 106.850 
106.971 a 106.980 
107.901 a 107.910 
108.171 a 108.180 
109.031 a 109.040 
109.121 a 109.130 
109.281 a 109.290 
109.431 a 109.440 
109.721 a 109.730 
109.901 a 109.910 
109.961 a 109.970 
110.081 a 110.090 
110.171 a 110.180 
110.191 a 110.200 
111.031 a 111.040 
111.291 a 11 1.300 
11 1.861 a 11 1.870 
112.311 a 112.320 
112.321 a 112.330 
112.651 a 112.660 
113.331 a 113.340 
113.861 a 113.870 
113.901 a 113.910 
114.221 a 114.230 
114.251 a 114.260 
114.601 a 114.610 
114.711 a 114.720 
114.911 a 114.920 
115.321 a 115.330 
115.341 a 115.350 
115.691 a 115.700 
115.881 a 115.890 
116.141 a 116.150 
116.791 a 116.800 
116.971 a 116.980 
117.161 a 117.170 
117.411 a 117.420 
117.441 a 117.450 
118.541 a 118.550 
118.601 a 118.610 
118.631 a 118.640 
119.011 a 119.020 
119.441 a 119.450 
119.591 a 119.600 
119.751 a 119.760 
120.111 a 120.120 
120.251 a 120.260 
121.011 a 121.020 
121.061 a 121.070 
122.191 a 122.200 
122.341 a 122.350 
123.021 a 123.030 
123.031 a 123.040 
123.121 a 123.130 
123.251 a 123.260 
123.291 a 123.300 
123.321 a 123.330 
123.471 a 123.480 
123.541 a 123.550 
123.681 a 123.690 
123.731 a 123.740 
123.761 a 123.770 
124.231 a 124.240 
124.361 a 124.370 
124.971 a 124.980 

Además de los títulos consignados en la relación precedente, ha 
sido también amortizado automáticamente el número 16.100, corres­
pondiente al resto de la decena de la última bola extraída en el 
sorteo del año anterior. 

Madrid, 15' de junio de 1965. 
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ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi_ 
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

============================-
Nombre y apellidos y domicilio donde 

se efectuó el desabucie> 

Fecha 
de la 

entrada 

Fecha 
del vencj. 

miento 
----------------------~----------------~-

Don Valentín Izquierdo Soto, Princesa, 1. 
Don Jorge Martín Pacheco, Virgen del 

Castañar, 16 ................................. . 
I. N. G. A. R. C. O. (S. A.), Velázquez, 

número 46 ..................................... . 
Don Antonio Gijón Pedrosa, plaza de 

Carmona, 1 .. ................ ................. . 
Don Juan de Dios Moyano Moyano, San 

Jorge, 13 .... ... ... ....... .. ............ .. ... . .. 
Se ignora, paseo del General Primo de Ri­

vera, frente a los Salesianos (cajón). 
Se ignora, paseo de Santa María de la 

Cabeza, frente al número 5 (cajón) .. . 
Doña Dolores Asensio Tomás, paseo de las 

Delicias, frente al número 33 (quiosco). 
Doña Josefa Villanueva Callejo, Doctor 

Cirajas, 6 . .. ... ........... .............. ...... .. 
Don Enrique de Pablos Martínez, San 

Ignacio, 5 ... .................................. . 
Editorial Saturnino Calleja, Arturo So-

ria, 267 ............... ............... .. . .. ...... . 
Don Antonio Santos Campos, Vileta, 1 .. . 
Don Isidoro Castellanos, Modesto La-

fuente, 45 ...................................... . 
Doña Teresa García Sainz, Grafal, 9 .. . 
Don Luis Aguado Torres, camino de Peña 

Grande, 4 . ....... ................ ......... .... . . 
Don Oscar N aya Lienzo, Aurora, 22 .... . 
Don Enrique Fernández Lesmes, Gerardo 

Cordón, 17 .................................... . 
Doña María Domínguez Casanova, paseo 

de Santa María de la Cabeza, 69 .... 
Don Francisco Merchán Ruiz, avenida de 

las Palomeras, 77 ... ....................... . 

9-11-1964 

21-11-1964 

23-11-1964 

24-11-1964 

24-11-1964 

25-11-1964 

25-11-1964 

25-11-1964 

27-11-1964 

28-11-1964 

1-12-1964 
5-12-1964 

5-12-1964 
7-12-1964 

7-12-1964 
9-12-1964 

12-12-1964 

16-12-1964 

17-12-1964 

9-5-1965 

21-5-1965 

23-5-1965 

24-5-1965 

24-5-1965 

25-5-1%5 

25-5-1965 

25-5-1965 

27-5-1965 

28-5-1965 

1-6-1965 
5-6-1965 

5-6-1965 
7-6-1965 

7-6·1965 
9-6-1965 

12-6-1965 

16-6-1965 

17-6-1965 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén d 
la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente anun 
cio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho hora 
retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho Alma 
cén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los mismo 
a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de 
todos ellos. 

Madrid, 19 de junio de 1965.-E! Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Lizasoaín (So 
ciedad anónima) proyecta instalar elementos mecánicos en su alma 
cén de coloniales y tostador de café sito en la casa números 3 y S d 
la calle de Sebastián Elcano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciól 
del presente anunCIO, 10 que estimen convemente. 

Madrid, 15 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 'don Joaquín Alcá-
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za! Aldana proyecta instalar maquinaria en su almacén de hierros 
sito en la casa número 9 de la calle de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
núno de ocho días, a ' contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 'Carlenga (Socie­
dad anónima) proyecta instalar elementos de trabaj o en su taller de 
c.,nfección sito en la casa número 15 de la calle de Pedro Tezano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
oúno de ocho días, a contar desde el de la fecha de public:¡.ción 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Plásticos Van­
guardia (S. A.) proyectan instalar maquinaria en su fábrica de ar­
tículos de plásticos sita en el kilómetro 1,700 de la carretera de 
Vallecas a Villaverde. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sección de Alum­
brado proyecta instal~r un montacargas en la casa número 120 de 
la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
núno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente pnuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Már­
quez Sánchez proyecta instalar maquinaria en su taller mecánico sito' 
en la casa número 20 del camino de los Leñeros. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1965.-EI Secretario general; JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio García 
Iglesias proyecta instalar maquinaria en su taller mecánico sito en 
la casa número 38 de la calle de Montseny. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás Jimé­
nez Morales proyecta instalar maquinaria en su taller sito en la 
casa número 9 de la calle de José Serrano. 

21 de junio de 1965 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jaime Díaz 
García proyecta instalar una cámara en su taberna sita en la casa 
número 49 de la calle de Valdecanillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Bautista Gordillo proyecta instalar maquinaria en su taller de ela­
boración de maderas sito en el camino de Meneses. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de ]lublicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cum]llimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Emilia San­
chís Pina proyecta instalar maquinaria en su obrador de pastelería 
sito en la casa número 211 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán ]lor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocbo cIías, a contar desde el de la fecha de publi<;ación 
del presente anuncio, 10 que estimen cOllveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fausto Hum­
brías Barba proyecta establecer una fábrica de artículos de plástico 
en la casa número 8 de la travesía de las Palomeras. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Angel 
García Prieto proyecta instalar maquinaria en su carpintería mecá­
nica sita en la Gasa número 3 de la calle de José Garrido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio ' de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
EE:RN:ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sarma Ibérica 
(Sociedad anónima) proyecta instalar elementos mecánicos en su 
depósito cerrado sito en la casa número 33 de la cálle de Sancho 
Dávila. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Siro Arranz 
Velasco proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 
1,50 caballos, en su fábrica de calzado sita en la casa número 8 de 
la calle de Portugalete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Ureña 
González proyecta instalar cuatro electromotores, con fuerza total 
de 3,83 caballos, en su ta\1er mecánico sito en la casa número 17 de 
la calle de Pepita Barroso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Perucha 
Llorente proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 48 de la calle de Tablada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industda 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi\1a de Madrid, se anuncia al público que Alengar (Socie­
dad anónima) proyecta instalar tres electromotores, con fuerza to­
tal de 2,20 caba\1os, en su restaurante sito en la casa número 10 de 
la plaza del Marqués de Comillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1965.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paulino Sa­
cristán Alinarza proyecta instalar seis electromotores, con fue'rza 
total de 5,33 caba\1os, en su ta\1er mecánico sito en la casa nú­
mero 10 de la calle de Saturnino Tejera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Bovda y Compa­
ñía (S. R. C.) proyectan instalar veintinueve electromotores, con 
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fuerza total de 87,50 caballos, en la casa números 35 y 37 de la calle 
de Méndez Alvaro. . 

Las personas que se consideren perj Ildicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér_ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, ]0 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenánzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hip6lito Rico 
Castillo proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 31 de la calle de Monteleón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, ]0 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio José 
Villarroel del Valle proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 13 de la calle del Serranillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hermenegildo 
Guiñales García proyecta establecer un taller de reparación de mo­
tocicletas en la casa número 9 de la caIle de González Arias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mt.¡nicipales 

de la ViIla de Madrid, se anuncia al público que doña Elena Gon­
zález Vázquez proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 54 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubJicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo 
Arribas Blanco proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos 
de fuerza en su taller de cerraj ería sito en la casa número 23 de la 
calle de las Palmeras. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN Josfr 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Imporex (So­
ciedad anónima) proyecta establecer un depósito cerrado de imp(lr-
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tador exportador en la casa número 71 de la calle de Sánchez Pa­

checo. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Blasco 
del Castillo proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 
6,50 caballos, en la casa número 12 de la calle de la Veza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ginesa Mo­
reno Salcedo proyecta instalar una cafetera y un molinillo para café 
en la casa número 47 del camino bajo de las Palomeras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Marcos 
Lloréns proyecta instalar un electromotor de 0,20 caballos de fuerza 
y un equipo de soldadura autógena en su taller de reparación de 
carrocerías sito en la casa número 7 de la calle de Mateo García. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se as uncia al público que don Melquíades 
González Carbajosa proyecta instalar dos eletromotores, con fuerza 
total de 0,75 caballos, en su bar sito en la casa número 7 de la calle 
de los Peones (Gran San BIas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Banco Españól de 
Crédito proyecta instalar un extractor helicoidal, con un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 77 de la calle 
de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Roca Umber (So-

ciedad anónima) proyecta instalar calefacción por agua y puente 
grúa en su almacén de tejidos sito en la casa l1úmero 57 bis de la 
calle de Raimundo Fernández ViIlaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Argimiro 
Vinuesa Cortázar proyecta instalar una cafetera con dos portas en 
su cafetería sita en la casa número 28 de la calle de El Toboso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * *' 

Registro Municipal de Solares 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 45 de la calle del 
General Yagüe, con vuelta a la de Lérida, se pone en general cono­
cimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dis­
puesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o pro­
poner las pruegas oportunas dentro de los quince días siguientes al 
de esta publicación. 

~{adrid, 21 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle del 
Maestro Alonso, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario de la limpieza de Mercados de este Ayuntamiento don José 
María Morales Martínez, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en 
la calle de Francisco del Olmo, 78, y que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, que por decreto fecha 18 de mayo último el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente ha ordenado se le incoe expe­
diente de responsabilidad administrativa, habiendo nombrado Juez 
instructor al ilustrísimo señor don Robustiano Sánchez Sánchez, 
quien por providencia de 24 del mismo mes nombró Secretario para 
sus actuaciones a don José 'Calero Pinaglia, y advirtiéndose que 
contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en el plazo 
de ocho días por causa legítima expresada con precisión; todo ello de 
conformidad con lo ' que prescriben los artículos 115 y 117 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 15 de junio de 1965.-El Secretario, José Calero Pina­
glia·.-V.o B.o; el Juez instructor, RobustiUlIO Sátlchez Sánchez. 
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Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 27 de julio de 1965 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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